
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 22 de noviembre de 2004, por la que se modifica la Orden de 27 de septiembre de 2004, que regula las ope-
raciones de cierre del ejercicio 2004 y apertura del 2005 de la contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 157/2004, de 9 de noviembre, de modificación de las bases de distribución intermunicipal de los recursos
del Bloque de Financiación Canario en la isla de La Palma.

Orden de 24 de noviembre de 2004, por la que se da a conocer el fallo de los premios de investigación “Hacienda
Canaria”, en su quinta edición.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 15 de noviembre de 2004, por la que se
conceden subvenciones individuales para la asistencia a actividades de perfeccionamiento del profesorado en los ni-
veles no universitarios.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de consultoría y asistencia consistente en la asistencia técnica para el muestreo y análisis de aguas
subterráneas de las aguas alumbradas en el túnel de trasvase de las vertientes este y oeste de la isla de La Palma, así
como en los acuíferos de los Valles de Los Llanos de Aridane y de Santa Cruz de La Palma.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio de 26 de noviembre de 2004, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de varias obras.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.-
Anuncio de 17 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de los expedientes PTA-
MI-1006/04 y PTA-MI-1007/04, por procedimiento negociado, para el Hospital Universitario Materno Infantil de Ca-
narias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno-Infantil.-
Anuncio de 17 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de los expedientes PTA-
MI-1009/04 y PTA-MI-1010/04, por procedimiento negociado, para el Hospital Universitario Materno Infantil de Ca-
narias.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Anuncio de 25 de noviembre de 2004, por el que se corrige el anuncio de 5 de noviembre de 2004, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, de determinación de bienes tipo para la constitución del catálogo 2004-2005 de microinformática
y videoconferencia con destino a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y las entidades
de derecho público vinculadas o dependientes de la misma (B.O.C. nº 227, de 22.11.04).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 26 de noviembre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de suministro e instalación de terminales de
usuario sobre TDT (SET TOP BOX), y los elementos de desarrollo de aplicaciones interactivas asociados los mis-
mos, en el ámbito del Programa Regional de Acciones Innovadoras de Canarias (PRAI).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 26 de noviembre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de suministro de una plataforma integrada
para aplicaciones y servicios basados en TDT, plenamente desarrollados y operativos, incluyendo una prueba piloto
con usuarios reales, en el ámbito del Programa Regional de Acciones Innovadoras de Canarias (PRAI).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 26 de noviembre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de suministro e instalación del equipamien-
to radio necesario para la realización de un proyecto piloto de televisión digital terrestre en las islas de Tenerife y Gran
Canaria dentro del Programa Regional de Acciones Innovadoras (PRAI).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 26 de noviembre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de suministro de equipos de comunicaciones
JDS para la ampliación de la capacidad de los nodos de mayor densidad de la red de voz y datos del Gobierno de Ca-
narias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 26 de noviembre de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de servicio de mantenimiento del aplicativo
de gestión de incidencias para el Cibercentro.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 18 de octubre de 2004, por el que se hace pública la Resolución relativa a la enajenación de las parcelas
L1, L4 y C12 del Plan Parcial Díaz Casanova-Vista Hermosa.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de noviembre de 2004, que hace público el resultado de la
adjudicación de una unidad de criodisección con destino al Departamento de Anatomía, Anatomía Patológica (Fa-
cultad de Medicina).- Expte. nº 009-005.I/04.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de noviembre de 2004, que hace público el resultado de la
adjudicación de un analizador de tamaño de partículas, pesos moleculares y potencial Z, con destino al Laboratorio
de Caracterización de Partículas y Microsuperficies del Servicio General de Apoyo a la Investigación.- Expte. nº 084-
027.I/04.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 25 de noviembre de 2004, por el que se
procede a la publicación de los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones La-
borales de Lanzarote.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Agritaba, S.L.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Comunidad de Ganan-
cias Ala.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Comunidad de Bienes Hermanos López de Ayala
León-Huerta.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Comunidad de Ganancias Luis Antonio y Javier
López de Ayala.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Manuel de Aguilar Ló-
pez de Ayala.

Boletín Oficial de Canarias núm. 236, viernes 3 de diciembre de 2004 20731

Página 20764

Página 20764

Página 20764

Página 20788

Página 20790

Página 20792

Página 20794

Página 20796



20732 Boletín Oficial de Canarias núm. 236, viernes 3 de diciembre de 2004

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Comunidad de Bienes María Carmen y Miryam
López de Ayala.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Luis Ignacio López de Ayala Aznar.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Mariano López de Ayala León.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a José Luis López de Aya-
la León-Huerta.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Pedro López de Ayala León-Huerta.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2004, rela-
tiva a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de las ayudas con cargo a los fondos de la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) concedidas a Comunidad de Bienes
María Luisa y Cristina López de Ayala Morales. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de noviembre de 2004, por el que se notifica a C.B. Mobidick y Alborada
la Resolución de 28 de septiembre de 2004, que archiva el expediente de solicitud de subvención perteneciente al ám-
bito de la comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, convocada mediante Orden de 24 de marzo
de 2004 (anexo II).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 11 de noviembre de 2004, relativa a las ayudas y subvenciones con-
cedidas por esta Consejería durante el segundo trimestre de 2004.

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de no-
viembre de 2004, que acuerda el inicio del procedimiento de reintegro de la subvención específica concedida a la en-
tidad Federación de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de noviembre de 2004, del Director, relativo a notificación de requeri-
miento de documentación, en relación con la justificación de la entidad Daynet Servicios Integrales, S.L.L.- Expte.
nº 03-35/00878.

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de noviembre de 2004, que no-
tifica Resolución relativa al recurso de alzada nº 059/04 interpuesto por D. Ernesto Duarte Cabrera.
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Administración del Estado

Ministerio de Medio Ambiente

Dirección General de Costas. Demarcación de Costas de Tenerife.- Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que se
somete a información pública el “Proyecto constructivo de recuperación y ordenación de usos de las playas de Fuen-
caliente, término municipal de Fuencaliente (La Palma)”.

Dirección General de Costas. Demarcación de Costas de Tenerife.- Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que se
somete a información pública el “Proyecto constructivo de sendero litoral de Fuencaliente, término municipal de Fuen-
caliente (La Palma)”.

Dirección General de Costas. Demarcación de Costas de Tenerife.- Anuncio de 22 de octubre de 2004, por el que se
somete a información pública el Proyecto de “Regeneración de Playa San Juan, término municipal de Guía de Isora
(Tenerife)”.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 10 de noviembre de 2004, por el que se somete a información pública el Avance del Plan Territorial Es-
pecial del Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 17 de noviembre de 2004, sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 17 de noviembre de 2004, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Ayuntamiento de El Tanque (Tenerife)

Anuncio de 15 de septiembre de 2004, relativo a las bases y convocatoria para cubrir por oposición libre, una plaza
de Guardia de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 10 de noviembre de 2004, por el que se somete a información pública el Proyecto de Actuación Territorial
para Centro de Desarrollo Profesional y Agrícola, en Hoya del Mondalón, Carretera de Los Hoyos.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 22 de noviembre de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Proyecto
de Plan Parcial denominado Guamasa-3 para el desarrollo del mencionado sector de suelo urbanizable.

Boletín Oficial de Canarias núm. 236, viernes 3 de diciembre de 2004 20733

Página 20822

Página 20822

Página 20822

Página 20823

Página 20823

Página 20824

Página 20826

Página 20826

Página 20826



I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía
y Hacienda

1661 ORDEN de 22 de noviembre de 2004, por la
que se modifica la Orden de 27 de septiembre
de 2004, que regula las operaciones de cierre
del ejercicio 2004 y apertura del 2005 de la
contabilidad pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
193, el martes 5 de octubre de 2004, la Orden de 27
de septiembre por la que se regulan las operaciones
de cierre del ejercicio 2004 y apertura del ejercicio
2005 se omitió detallar que los expedientes de nuli-
dad están exceptuados de los plazos establecidos en
la misma razón por la cual

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo 2.1.a) de
la Orden de 27 de septiembre de 2004, por la que se
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2004
y apertura del 2005 de la contabilidad pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias otorgándole la si-
guiente redacción:

a) Los documentos contables A, RC-300, RC 301
y RC311 tendrán como fecha límite de entrada en la
Intervención el 9 de diciembre de 2004, con excep-
ción de los referidos a gastos de personal y aquellos
relacionados con los expedientes de convalidaciones
de gastos por el Gobierno así como los de nulidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

José Carlos Mauricio Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía
y Hacienda

1662 DECRETO 157/2004, de 9 de noviembre, de
modificación de las bases de distribución in-
termunicipal de los recursos del Bloque de
Financiación Canario en la isla de La Palma.

El régimen de distribución de recursos de las fi-
guras tributarias del Régimen Económico-Fiscal de
Canarias que corresponden a las administraciones ca-
narias y que se concreta en el Bloque de Financiación
Canario, se constituye como elemento esencial para
la consecución del objetivo de estabilidad de las Ha-
ciendas Territoriales Canarias perseguido por la Ley
9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias y de Fi-
nanciación de las Haciendas Territoriales Canarias. 

Se prevé en la Ley un mecanismo de actualización
de las Cartas municipales o Bases vigentes de dis-
tribución de los recursos del R.E.F. dada su antigüe-
dad. 

A tal efecto, el primer párrafo del artículo 6.3 de
la Ley establece que antes del 30 de abril de 2004 los
ayuntamientos y el Cabildo de la isla respectiva po-
drán acordar elevar propuesta al Gobierno de Cana-
rias para que mediante Decreto proceda a la modifi-
cación de las bases que han de regir la distribución
intermunicipal de los recursos de la isla. 

Conforme al segundo párrafo del mismo precep-
to, dicha distribución se adoptará por acuerdo con-
junto del Cabildo y, al menos, la mitad de los ayun-
tamientos de la isla respectiva, siempre que, en el acuerdo
adoptado formen parte todos los municipios que re-
presenten cada uno de ellos, al menos el 10 por cien-
to de la población insular.

A su vez el artículo 6.4 de la misma Ley estable-
ce que “Si en el plazo establecido en el número an-
terior no se hubiera llegado a un acuerdo, y si oídos
posteriormente la Federación de Municipios más re-
presentativa de Canarias y los Cabildos Insulares
tampoco se llegara a un acuerdo, quedará estableci-
do un sistema de reparto basado en la aplicación de
los mismos criterios que para la distribución de los
recursos entre las islas están previstos en el artículo
5, apartados 2 y 3. A estos efectos la distribución pre-
vista en la letra c) del apartado 2 del artículo 5 ante-
rior se realizará en partes iguales entre los ayunta-
mientos de la isla.”

En lo que respecta a la isla de La Palma, transcu-
rrido el plazo establecido en el artículo 6.3 sin que
se hubiera llegado a un acuerdo, y transcurrido tam-
bién el plazo de audiencia a la federación de muni-
cipios más representativa de Canarias y al Cabildo
Insular de La Palma sin que tampoco se llegara a un
acuerdo, según lo dispuesto en el artículo 6.4, pro-
cede dar cumplimiento a lo previsto en el mismo re-
lativo al establecimiento de un sistema de reparto ba-
sado en la aplicación de los mismos criterios que para
la distribución de los recursos entre las islas están pre-
vistos en el artículo 5, apartados 2 y 3.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6, apartados 3 y 4, de la Ley 9/2003, de 3
de abril, de acuerdo con el dictamen del Consejo
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Consultivo de Canarias, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 9 de noviembre de
2004,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifican las bases de dis-
tribución intermunicipal de los recursos del Bloque
de Financiación Canario en la isla de La Palma con-
forme figura en el anexo del presente Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, si bien los criterios de distribución que
contiene serán de aplicación a los ingresos que se de-
venguen a partir del 1 de enero de 2004.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviem-
bre de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

A N E X O

Bases que han de regir la distribución intermuni-
cipal de los recursos del Bloque de Financiación Ca-
nario en la isla de La Palma.

Base única.- La distribución intermunicipal de
los recursos del Bloque de Financiación Canario en
la isla de La Palma se realizará mediante la aplica-
ción de los mismos criterios que para la distribución
de los recursos entre las islas están previstos en el ar-
tículo 5, apartados 2 y 3 de la Ley 9/2003, de 3 de
abril, de Medidas Tributarias y de Financiación de
las Haciendas Territoriales Canarias. A estos efectos
la distribución prevista en la letra c) del apartado 2
del artículo 5 de la citada Ley se realizará a partes
iguales entre los ayuntamientos de la isla.

1663 ORDEN de 24 de noviembre de 2004, por la
que se da a conocer el fallo de los premios de
investigación “Hacienda Canaria”, en su
quinta edición.

ANTECEDENTES

El Decreto 190/2001, de 29 de octubre (B.O.C. nº
146, de 9.11.01) regula los premios de investigación
“Hacienda Canaria”, que fueron creados mediante De-
creto 87/2000, de 22 de mayo (B.O.C. nº 65, de
26.5.00), con el fin de difundir las peculiaridades eco-
nómico-fiscales del Archipiélago y potenciar su ela-
boración doctrinal así como su crítica y renovación
conceptual permanente. 

Por Orden de 29 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 74,
de 19.4.04), se convocó la quinta edición de los ci-
tados premios de investigación “Hacienda Canaria”. 

El Jurado, designado por Orden de 20 de abril de
2004 (B.O.C. nº 94, de 17.5.04), modificada por Or-
den de 21 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 205, de
22.10.04) una vez producida la deliberación sobre la
calidad y rigor técnico, la originalidad y la aporta-
ción innovadora de los trabajos presentados en esta
edición, en reunión de fecha 15 de noviembre de
2004, de conformidad con las bases quinta, sexta y
séptima contenidas en el anexo a la Orden de 29 de
marzo de 2004, por la que se convoca la quinta edi-
ción de los premios de investigación “Hacienda Ca-
naria”, propuso el fallo que se especifica en la parte
dispositiva de esta Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 de la base séptima contenida en el anexo a la Or-
den de 29 de marzo de 2004, por la que se convoca
la quinta edición de los premios de investigación
“Hacienda Canaria”, por Orden del Consejero de
Economía y Hacienda se resolverá la adjudicación
de los premios, de conformidad con la propuesta
vinculante que al efecto le formule el Jurado desig-
nado a tal fin.

Visto cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar desiertos los premios de in-
vestigación “Hacienda Canaria” en su quinta edi-
ción en ambas categorías.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1664 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 15 de no-
viembre de 2004, por la que se conceden sub-
venciones individuales para la asistencia a
actividades de perfeccionamiento del profesorado
en los niveles no universitarios.

Por Orden de esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de 23 de abril de 2004 (B.O.C. nº 86,
de 5 de mayo), se han convocado subvenciones in-
dividuales para la asistencia a actividades de per-
feccionamiento del profesorado en los niveles no
universitarios, delegándose en esta Dirección Gene-
ral la competencia relativa a la concesión de las mis-
mas.

Vista el Acta de la Comisión Seleccionadora pre-
vista en la base VI.4 de las que rigen dicha convo-
catoria, en la que se eleva propuesta de concesión de
subvenciones conforme a los criterios objetivos de
valoración, en virtud de la delegación de competen-
cias que para resolver la presente convocatoria se es-
tablece a favor de este órgano en el apartado segun-
do de la citada Orden de 23 de abril de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones, de conformi-
dad con los criterios de valoración de la convocato-
ria, a los beneficiarios y en las cuantías que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, con
destino a la asistencia a las actividades de perfec-
cionamiento del profesorado que igualmente se
señalan en el referido anexo.

Las subvenciones que se conceden suponen el
56,3375% de los gastos subvencionables contem-
plados en la base II de la Orden de 23 de abril de 2004
(B.O.C. nº 86, de 5 de mayo), que están debidamente
justificados por los beneficiarios en la documenta-
ción aportada en su solicitud.

Segundo.- El importe total de las subvenciones que
se conceden asciende a noventa mil ciento cincuen-
ta y dos (90.152,00) euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria nº 18.03.421B.480.11, línea de ac-
tuación 18412602.

Tercero.- El abono de las subvenciones concedi-
das se llevará a cabo mediante pago único, previa pre-
sentación de la aceptación expresa por los beneficiarios,
dentro del plazo de los 30 días siguientes a la notifi-
cación de la presente resolución, de conformidad
con la base VII.1 de la citada Orden de convocato-
ria.

A tal efecto, según se contempla en la base VII.2 de
la convocatoria y siendo las subvenciones que se con-
ceden de cuantía individual inferior a mil quinientos dos
euros con cincuenta y tres céntimos, por razones de ope-
ratividad y en virtud de la Disposición Adicional Cuar-
ta, punto 1 del Decreto 40/1995, de 10 de marzo, por
el que se regula el régimen de provisiones de fondos a
las habilitaciones de pago del Gobierno de Canarias, se
realizará un libramiento en firme a favor de la Habili-
tación de Pagos de esta Dirección General, a través de
la cual se efectuarán los pagos en firme a los beneficiarios.

Cuarto.- Los plazos fijados para la realización de
las actividades subvencionadas son los establecidos
en la base I.2 de las que rigen la convocatoria por Or-
den de 29 de octubre de 2004 (B.O.C. nº 86, de 5 de
mayo): desde el 1 de septiembre de 2003 hasta el 31
de agosto de 2004.

Quinto.- La forma o medios de justificación de las
subvenciones concedidas es la establecida igual-
mente en la base IV.g) de la reiterada Orden de con-
vocatoria, mediante la presentación de los docu-
mentos justificativos de los gastos ocasionados por
la actividad, en su caso:

1. Billetes o facturas justificativas del desplaza-
miento.

2. Factura justificativa de los gastos de aloja-
miento.

3. Justificante del abono de la matrícula.

Sexto.- Los beneficiarios deberán llevar los registros
contables a que vengan obligados de conformidad y
en la forma prevista en el apartado f) del artículo 27
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 31), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Séptimo.- Desestimar las subvenciones solicita-
das por los interesados que se relacionan en el ane-
xo II de la presente Resolución por los motivos que
asimismo se señalan.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrán los interesados interponer recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a su publicación o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, a interponer dentro del plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2004.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

4056 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de noviembre de 2004, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de consultoría y asistencia consistente en la
asistencia técnica para el muestreo y análisis
de aguas subterráneas de las aguas alumbra-
das en el túnel de trasvase de las vertientes es-
te y oeste de la isla de La Palma, así como en
los acuíferos de los Valles de Los Llanos de Ari-
dane y de Santa Cruz de La Palma.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: LP-8-441.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra el muestreo y análisis de aguas subterráneas de las
aguas alumbradas en el túnel de trasvase de las ver-
tientes este y oeste de la isla de La Palma, así como
en los acuíferos de los Valles de Los Llanos de Ari-
dane y de Santa Cruz de La Palma.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 29.070,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Dña. Tivisay Pérez Rocha.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 29.050,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

4057 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Anuncio de 26 de noviembre
de 2004, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de va-
rias obras.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Programación, Contratación y Equipamiento
de la Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa.

G.C.-182, 212, 274, 275, 276, 282/2004.
T.F.-181, 209, 210, 211, 271, 272, 281/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto:

1.- Cubrición canchas deportivas en el I.E.S. Fe-
lo Monzón, Las Palmas de Gran Canaria, por importe
de 1.746.362,71 euros.

2.- Ampliación de 3 aulas de Infantil en el C.E.I.P.
San Isidro, Gáldar, Gran Canaria, por importe de
388.181,65 euros.

3.- R.A.M. en el C.E.I.P. Las Playitas, Tuineje, Fuer-
teventura, por importe de 1.147.719,75 euros.

4.- Ampliación del C.E.I.P. Estrella Barreiro, Aru-
cas, Gran Canaria, por importe de 627.780,36 euros.
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5.- Ampliación del CE.I.P. Siete Palmas, Las Pal-
mas de Gran Canaria, por importe de 668.362,74
euros.

6.- Ampliación del C.E.E. Nuestra Señora de Los
Volcanes, Teguise, Lanzarote, por importe de 178.700,78
euros.

7.- Construcción 2ª Fase del I.E.S. de Tejina, La
Laguna, Tenerife, por importe de 3.252.448,56 euros.

8.- Pabellón cubierto en el I.E.S. Magallanes, Gra-
nadilla, Tenerife, por importe de 690.184,49 euros.

9.- Pabellón cubierto en el I.E.S. de San Sebas-
tián de La Gomera, La Gomera, por importe de
730.211,93 euros.

10.- Pabellón cubierto en el I.E.S. Alonso Pérez
Díaz, Santa Cruz de La Palma, La Palma, por importe
de 800.855,6l euros.

11.- Pabellón cubierto en el I.E.S. de La Guancha,
Tenerife, por importe de 706.207,12 euros.

12.- Construcción de un centro de Infantil y Pri-
maria de 9 unidades, en Guargacho, San Miguel, Te-
nerife, por importe de 1.482.094,18 euros.

13.- Construcción de 6 unidades de Infantil en el
C.E.I.P. Adoración Rodríguez, Guía de Isora, Tene-
rife, por importe de 409.536,63 euros.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria, Tenerife, La
Palma, La Gomera, Fuerteventura, Lanzarote.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contra-
to.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11, Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa y Registro General de la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa y Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.
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2º) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 80 del Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2004.- El Director General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Higinio Rafael Hernández Álva-
rez.

Consejería de Sanidad

4058 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 17 de
noviembre de 2004, por el que se hace públi-
ca la relación de adjudicatarios de los expe-

dientes PTA-MI-1006/04 y PTA-MI-1007/04,
por procedimiento negociado, para el Hospi-
tal Universitario Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno-Infantil, ha re-
suelto publicar la relación de adjudicatarios de los pro-
cedimientos negociados que a continuación se
relacionan, para el Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: PTA-MI-1006/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 608.262,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de noviembre de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 915, de 3.11.04).

b.1) Adjudicatario: Allergan, Sociedad Anónima.

c.1) Nacionalidad: española.

d.1) Importe adjudicación: 26.576,00 euros.

b.2) Adjudicatario: Aventis Pharma, Sociedad
Anónima.
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c.2) Nacionalidad: española.

d.2) Importe adjudicación: 90.656,00 euros.

b.3) Adjudicatario: B. Braun Medical, Sociedad
Anónima.

c.3) Nacionalidad: española.

d.3) Importe de adjudicación: 22.694,00 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: PTA-MI-1007/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 199.359,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de octubre de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 834, de 25.10.04).

b.1) Adjudicatario: Chiesi España, Sociedad Anó-
nima.

c.1) Nacionalidad: española.

d.1) Importe de adjudicación: 54.188,00 euros.

b.2) Adjudicatario: Roche Farma, Sociedad Anó-
nima.

c.2) Nacionalidad: española.

d.2) Importe de adjudicación: 64.471,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2004.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Ovie-
do.

4059 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno-Infantil.- Anuncio de 17 de
noviembre de 2004, por el que se hace públi-
ca la relación de adjudicatarios de los expe-
dientes PTA-MI-1009/04 y PTA-MI-1010/04,
por procedimiento negociado, para el Hospi-
tal Universitario Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno-Infantil, ha re-
suelto publicar la relación de adjudicatarios de los pro-
cedimientos negociados que a continuación se
relacionan, para el Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: PTA-MI-1009/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 82.350,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de noviembre de 2004 (Registro de
Resoluciones nº 949, de 17.11.04).

b) Adjudicatario: Glaxo Smithkline, Sociedad
Anónima.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe adjudicación: 82.350,00 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno-Infantil.

c) Número del expediente: PTA-MI-1010/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 477.894,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 8 de noviembre de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 935, de 9.11.04).

b.1) Adjudicatario: Chiron Iberia, Sociedad Limitada.

c.1) Nacionalidad: española.

d.1) Importe adjudicación: 477.894,00 euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2004.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Ovie-
do.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

4060 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2004, por
el que se corrige el anuncio de 5 de noviem-
bre de 2004, que convoca concurso, procedi-
miento abierto, de determinación de bienes ti-
po para la constitución del catálogo 2004-2005
de microinformática y videoconferencia con des-
tino a la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las entidades
de derecho público vinculadas o dependientes
de la misma (B.O.C. nº 227, de 22.11.04).

Advertido error en el texto del anuncio de 5 de no-
viembre de 2004, de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, de determinación
de bienes tipo para la constitución del catálogo 2004-
2005 de microinformática y videoconferencia con des-
tino a la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de la misma, a continua-
ción se transcribe la oportuna corrección:

En el apartado 4. GARANTÍAS.

Donde dice: “Garantía provisional: no”. 

Debe decir: “Garantía provisional: los licitadores
deberán depositar garantía provisional, de conformidad
con lo establecido en la cláusula nº 6, apartado 6.2,
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la presente contratación”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

Luis Soria López.
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4061 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro e instalación de terminales
de usuario sobre TDT (SET TOP BOX), y los
elementos de desarrollo de aplicaciones inte-
ractivas asociados los mismos, en el ámbito
del Programa Regional de Acciones Innova-
doras de Canarias (PRAI).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 SM EAAB N0000173.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de terminales de usuario sobre TDT (SET TOP BOX),
y los elementos de desarrollo de aplicaciones inte-
ractivas asociados los mismos, en el ámbito del pro-
grama regional de acciones innovadoras de Canarias
(PRAI).

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad ciento siete mil
(107.000,00) euros, conforme a la siguiente distribución
de anualidades:

Año 2004: 95.000,00 euros.
Año 2005: 12.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: dos
mil ciento cuarenta (2.140,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.
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c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2004.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, José María Quinteiro
González.

4062 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro de una plataforma in-
tegrada para aplicaciones y servicios basados
en TDT, plenamente desarrollados y operati-
vos, incluyendo una prueba piloto con usua-
rios reales, en el ámbito del Programa Regional
de Acciones Innovadoras de Canarias (PRAI).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 SM EAAB N0000175.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de una pla-
taforma integrada para aplicaciones y servicios ba-
sados en TDT, plenamente desarrollados y operati-
vos, incluyendo una prueba piloto con usuarios reales,
en el ámbito del Programa Regional de Acciones In-
novadoras de Canarias (PRAI).

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

Boletín Oficial de Canarias núm. 236, viernes 3 de diciembre de 2004 20757



b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
veintinueve mil (229.000,00) euros, con el desglose
que se detalla a continuación:

Año 2004: 208.000,00 euros.
Año 2005: 21.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil quinientos ochenta (4.580,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el

siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2004.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, José María Quinteiro
González.

4063 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro e instalación del equi-
pamiento radio necesario para la realización
de un proyecto piloto de televisión digital te-
rrestre en las islas de Tenerife y Gran Cana-
ria dentro del Programa Regional de Accio-
nes Innovadoras (PRAI).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 SM TM AB N0000176.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
del equipamiento radio necesario para la realización
de un proyecto piloto de televisión digital terrestre
en las islas de Tenerife y Gran Canaria dentro del Pro-
grama Regional de Acciones Innovadoras (PRAI). 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad doscientos trein-
ta mil (230.000,00) euros, con el desglose que se de-
talla a continuación:

Año 2004: 211.000,00 euros.
Año 2005: 19.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil seiscientos (4.600,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día

fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº1 (documentación ge-
neral), y en el caso que no se observaran defectos ma-
teriales o que éstos no fueran subsanables, se procederá,
en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa- Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 475220 y (922) 476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2004.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, José María Quinteiro
González.

4064 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro de equipos de comu-
nicaciones JDS para la ampliación de la ca-
pacidad de los nodos de mayor densidad de
la red de voz y datos del Gobierno de Cana-
rias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 SM JD AB N0000178.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipos
de comunicaciones JDS para la ampliación de la ca-
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pacidad de los nodos de mayor densidad de la red de
voz y datos del Gobierno de Canarias. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad ciento noven-
ta mil (190.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: tres
mil ochocientos (3.800,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información Internet:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
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prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2004.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, José María Quinteiro
González.

4065 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de servicio de mantenimiento del
aplicativo de gestión de incidencias para el Ci-
bercentro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

c) Número de expediente: 04 AM JD AB N0000179.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
del aplicativo de gestión de incidencias para el Ci-
bercentro. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ochenta mil
(80.000,00) euros, con el desglose que se detalla a
continuación:

2004: 28.000 euros.
2005: 52.000 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: mil
seiscientos (1.600,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2004.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, José María Quinteiro
González.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4066 ANUNCIO de 18 de octubre de 2004, por el
que se hace pública la Resolución relativa a
la enajenación de las parcelas L1, L4 y C12
del Plan Parcial Díaz Casanova-Vista Hermosa.

De conformidad con el dictamen de la Mesa de
Contratación reunida con fecha 15 de septiembre de
2004, la Junta de Gobierno Local, en sesión ordina-
ria celebrada el día 23 de septiembre de 2004, acor-
dó adjudicar el contrato de enajenación mediante el
procedimiento negociado sin publicidad, de las par-
celas L1, L4 y C12 del Plan Parcial Díaz Casanova-
Vista Hermosa, de propiedad municipal, a:

Boletín Oficial de Canarias núm. 236, viernes 3 de diciembre de 2004 20763



a) Parcela L1, adjudicada a Maquinaria Ventura,
S.L., por un importe de 221.850,00 euros.

b) Parcela L4, adjudicada a Comercial Forrajera
Canaria, S.L., por un importe de 271.000,00 euros.

c) Parcela C12, adjudicada a D. Germán Santana
Travieso, por un importe de 105.297,32 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2004.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal
Delegado del Área de Planeamiento y Gestión Ur-
banística y Patrimonio (Decreto nº 115, de 7.1.04, y
nº 14.026, de 15.6.04), Felipe Afonso El Jaber.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4067 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 16 de noviembre de 2004, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación de
una unidad de criodisección con destino al De-
partamento de Anatomía, Anatomía Patológica
(Facultad de Medicina).- Expte. nº 009-005.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 14 de octubre de 2004, la adquisición de
una unidad de criodisección con destino al Departa-
mento de Anatomía, Anatomía Patológica (Facultad
de Medicina) (expediente nº 009-005.I/04), mediante
concurso, procedimiento abierto, declarado de urgencia,
convocado por Resolución del Rectorado de fecha 6
de julio de 2004 (B.O.C. nº 148, de 2.8.04), con un
presupuesto base de licitación de 150.000,00 euros,
a la empresa Leica Microsistemas, S.A., en la canti-
dad de 150.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 16 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4068 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 16 de noviembre de 2004, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación de
un analizador de tamaño de partículas, pesos
moleculares y potencial Z, con destino al La-
boratorio de Caracterización de Partículas y
Microsuperficies del Servicio General de Apo-
yo a la Investigación.- Expte. nº 084-027.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 29 de septiembre de 2004, la adquisición
de un analizador de tamaño de partículas, pesos mo-
leculares y potencial Z, con destino al Laboratorio
de Caracterización de Partículas y Microsuperficies
del Servicio General de Apoyo a la Investigación
(expediente nº 084-027.I/04), mediante procedi-
miento negociado sin publicidad, con un presupues-
to base de licitación de 61.132,00 euros, a la empre-
sa BFI Optilas, S.A.U., en la cantidad de 61.132,00
euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 16 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4069 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 25 de noviembre
de 2004, por el que se procede a la publica-
ción de los Estatutos del Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales de Lanzarote.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de los Es-
tatutos del Colegio Oficial de Graduados Sociales y
Diplomados en Relaciones Laborales de Lanzarote,
inscrita en el Registro de Colegios Profesionales de
Canarias por Resolución de este Centro Directivo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2004.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Auxiliadora Pérez
Díaz.
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ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GRADUADOS SOCIALES Y DIPLOMADOS 

EN RELACIONES LABORALES 
DE LANZAROTE 

TÍTULO PRIMERO 

DEL COLEGIO 

Artículo 1.- El Colegio Oficial de Graduados So-
ciales y Diplomados en Relaciones Laborales de
Lanzarote es una Corporación de derecho público, de
carácter profesional, con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines. 

El Colegio Oficial de Graduados Sociales y Di-
plomados en Relaciones Laborales de Lanzarote,
agrupa de forma obligatoria a todos los Graduados
Sociales y Diplomados en Relaciones Laborales que
ejercen su profesión en el territorio de su demarca-
ción y con carácter voluntario a los que, no ejer-
ciendo en el mismo, así lo soliciten. 

Artículo 2.- 1. El ámbito territorial del Colegio
Oficial de Graduados Sociales y Diplomados en Re-
laciones Laborales comprende la isla de Lanzarote. 

2. El Colegio Oficial de Graduados Sociales y
Diplomados en Relaciones Laborales de Lanzarote
tiene su domicilio en la calle Coronell Bens, 20, 2º
de Arrecife de Lanzarote.

Artículo 3.- El Colegio se regirá por este Estatu-
to y las disposiciones legales aplicables. 

Para la aprobación o modificación de este Esta-
tuto será necesario acuerdo adoptado en Asamblea
General Extraordinaria, especialmente convocada al
efecto. Una vez aprobado el Estatuto o sus modifi-
caciones junto con la certificación del Acta, se remitirán
para su registro y publicación a la Consejería de Pre-
sidencia de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 4.- Mediante el presente Estatuto se ga-
rantiza, a través de la libre e igual participación de
todos los colegiados, el carácter democrático de la
estructura interna y del régimen de funcionamiento
del Colegio. 

Artículo 5.- Corresponde al Colegio, dentro de su
ámbito territorial, el ejercicio de las siguientes fun-
ciones: 

a) Ordenar en el ámbito de su competencia la ac-
tividad profesional de los colegiados, velando por un

adecuado nivel de calidad, mediante la formación y
perfeccionamiento continuado de los mismos. 

b) Asegurar que la actividad de los colegiados se
someta, en todo caso, a las normas deontológicas de
la profesión y a las requeridas por la sociedad a la
que sirven, respetando y garantizando los derechos
de los ciudadanos. 

c) Procurar la adecuada satisfacción de los inte-
reses generales relacionados con el ejercicio de la pro-
fesión de Graduado/a Social y Diplomado/a en Re-
laciones Laborales. 

d) Colaborar con las Administraciones Públicas de
Canarias en el ejercicio de sus competencias, en los
términos previstos en la Ley de Colegios Profesio-
nales estatal y autonómica. 

e) Ejercer las facultades disciplinarias sobre los pro-
fesionales colegiados con sujeción estricta a los prin-
cipios constitucionales y legales en la materia. 

f) Ostentar la representación y defensa de la pro-
fesión ante la Administración, Instituciones, Tribu-
nales, entidades y particulares, con legitimación pa-
ra ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses
profesionales y ejercitar el derecho de petición con-
forme a la Ley. 

g) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las
leyes generales y especiales, los Estatutos Profesio-
nales y el Reglamento de Régimen Interior, así co-
mo las normas y decisiones adoptadas por los órga-
nos colegiales en materia de su competencia, utilizando
para ello los medios coercitivos permitidos por el or-
denamiento jurídico y los que así se establezcan ex-
presamente en este Estatuto. 

h) Informar los proyectos normativos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias relativos a las fun-
ciones, ámbitos, honorarios, las incompatibilidades
de los miembros de sus órganos de gobierno, cursos
de formación o especialización y diplomas que afec-
ten a la profesión. 

i) Aprobar sus Estatutos y Reglamentos de Régi-
men Interior de manera autónoma sin más limitaciones,
que las impuestas por el ordenamiento jurídico. 

j) Aprobar sus presupuestos ordinarios y extraor-
dinarios. 

k) Regular y exigir las aportaciones económicas
de sus miembros, tanto en la vía colegial como en la
vía jurisdiccional. 
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l) Visar los trabajos profesionales de los colegia-
dos, cuando fuere legalmente exigible. 

m) Organizar actividades y servicios comunes de
interés para los colegiados, de carácter profesional,
formativo, cultural, asistencial y de previsión, u otros
análogos. Proveer el sostenimiento económico con
los medios necesarios y organizar, en su caso, cur-
sos para la formación profesional y ocupacional de
los colegiados post-graduados y terceros. 

n) Establecer baremos de honorarios orientativos. 

ñ) Encargarse del cobro de los honorarios profe-
sionales siempre que el colegiado lo solicite libre y
expresamente, de acuerdo con las condiciones y en
los casos establecidos en estos Estatutos, cuando el
Colegio tuviese creado dicho servicio. 

o) Intervenir en vía de conciliación o arbitraje, re-
solviendo, en su caso, por laudo a instancia de las par-
tes en las cuestiones y discrepancias, que puedan
suscitarse entre los colegiados por motivos relacio-
nados con la profesión, tal como el cumplimiento de
las obligaciones dimanantes de los trabajos realiza-
dos por éstos. 

p) Adoptar las medidas conducentes a evitar el in-
trusismo profesional y la competencia desleal, ins-
tando para ello la colaboración de las Administraciones
Públicas de/en Canarias. 

q) Ejercer las competencias delegadas por las Ad-
ministraciones Públicas estatales y autonómicas o aque-
llas que hayan sido objeto de convenio de colabora-
ción con las mismas. 

r) Designar representantes en cualquier Tribunal
en que se exijan conocimientos relativos a materias
específicas de la profesión, siempre que se requiera
para ello. 

s) Informar en los procedimientos judiciales o ad-
ministrativos, en los que se discutan honorarios pro-
fesionales. 

t) Regular la representación de oficio de los Gra-
duados Sociales y Diplomados en Relaciones Labo-
rales ejercientes, cuando fueran requeridos por los Juz-
gados y Tribunales de lo Social y conforme a la Ley
que lo regule. 

u) Participar en el Consejo Social de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria, en la forma pre-
vista en la Disposición Adicional Segunda, uno y dos,
de la Ley Autonómica 10/1990, de 23 de mayo, de
Colegios Profesionales. 

Asimismo, participar en la Fundación Universi-
taria de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria, cuando fuese requerido para ello. 

v) Cualquier otra que fomente el adecuado de-
senvolvimiento de la profesión. 

Artículo 6.- Los Graduados Sociales y Diploma-
dos en Relaciones Laborales integrados en el Cole-
gio invocan como patrón a San José Artesano, cuya
festividad se celebrará el día 1 de mayo y será con-
memorada con solemnes actos. 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno está facultada
en exclusiva para premiar los méritos que contraigan
sus colegiados. Los premios y recompensas como con-
secuencia de los servicios prestados por personas fí-
sicas o jurídicas, así como por entidades tanto privadas
como públicas, ajenas al Colegio, son competencia
de la Asamblea General Extraordinaria, previa soli-
citud de la Comisión de Asesoramiento a la Presidencia
y aprobación de la Junta de Gobierno. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INCORPORACIÓN 

Artículo 8.- 1. Para ingresar en el Colegio, es ne-
cesario cumplir los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en posesión del título de Graduado So-
cial o Diplomado Universitario en Relaciones Laborales. 

b) Ser de nacionalidad española o de la de algu-
no de los Estados miembros de la Unión Europea, sal-
vo lo dispuesto en tratados o convenios interna-
cionales o dispensa legal. Ser mayor de edad y no estar
incurso en causa de incapacidad. 

c) No haber sido condenado a pena, que compor-
te la inhabilitación para el ejercicio de la profesión
o de haber sido condenado, estar rehabilitado. 

d) No tener impedimento para ser admitido, no ha-
ber sido separado de carrera, cuerpo o corporación,
ni haber causado baja por motivo de sanción de cual-
quier otro Colegio Profesional, lo que se acreditará
mediante certificación, en el caso de que la baja fue-
se voluntaria, así como de hallarse al corriente de sus
obligaciones como colegiado al ocurrir su cese. 
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e) Consignar en la cuenta de depósitos del Con-
sejo General actual, o del que pudiera crearse de
acuerdo con la Ley de Colegios Profesionales Auto-
nómica, la fianza que reglamentariamente se establezca. 

f) Adjuntar la documentación exigida por la Jun-
ta de Gobierno, según la modalidad colegial solici-
tada. 

2. Para colegiarse en ejercicio al servicio de una
sola empresa con relación laboral y/o función docente,
se deberán cumplir los requisitos a), b), d) y f), sien-
do necesario acreditar hallarse comprendido en el ar-
tículo 14.2 de este Estatuto. 

Artículo 9.- 1. Para ejercer la profesión en el ám-
bito territorial del Colegio es necesario estar incor-
porado al mismo o bien al Colegio que corresponda,
que será el del domicilio profesional único o princi-
pal, según lo dispuesto en el artículo 13 de este Es-
tatuto. 

No se exigirá la previa incorporación al Colegio,
en el supuesto de libre prestación de servicios, a
aquellos nacionales de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas, que estén previamente es-
tablecidos con carácter permanente en cualquiera de
los mencionados Estados, de acuerdo en cada caso
con lo que dispongan las normas comunitarias apli-
cables a las profesiones afectadas. Todo ello sin per-
juicio de la obligación de notificar su actuación al Co-
legio correspondiente, mediante la aportación de la
documentación exigible según aquellas normas y en
los términos que reglamentariamente se establezcan. 

2. Los profesionales titulados vinculados con al-
guna de las Administraciones Públicas Canarias, me-
diante relación de servicio de carácter administrati-
vo o laboral, no precisarán estar colegiados para el
ejercicio de funciones puramente administrativas, ni
para la realización de actividades propias de la co-
rrespondiente profesión por cuenta de aquéllos, cuan-
do el destinatario inmediato de las mismas sea ex-
clusivamente la Administración. En estos casos la
Administración ejercerá la potestad disciplinaria so-
bre los mismos. Sí será obligatoria, en consecuencia,
la colegiación, cuando los destinatarios inmediatos
del acto profesional sean el personal al servicio de
la Administración o los ciudadanos. En todo caso, es-
tos titulados, precisarán la colegiación para el ejer-
cicio privado de su profesión. 

Artículo 10.- 1. La colegiación se solicitará me-
diante instancia dirigida al Presidente del Colegio, ad-
juntando a la misma la documentación pertinente. 

El Secretario del Colegio examinará la instancia,
así como los documentos unidos a la misma, emiti-

rá su informe y la someterá a la decisión de la Junta
de Gobierno para su resolución, en la que se acepta-
rá, denegará o suspenderá la solicitud de incorpora-
ción dentro del plazo de tres meses. 

Dicha resolución se notificará al interesado por es-
crito, con el Visto Bueno del Presidente del Colegio. 

2. Los solicitantes no admitidos podrán interpo-
ner recurso de alzada contra la resolución denegato-
ria en el plazo de 1 mes, a contar desde su notifica-
ción, ante el Consejo Autonómico, en caso de que lo
prevean sus Estatutos. En el supuesto de que no lo
prevean los Estatutos del Consejo Autonómico, el re-
curso se interpondrá ante el Consejo General Esta-
tal, a través de la Junta de Gobierno, la cual infor-
mará este último, elevándolo a dicho organismo,
resolviendo el Consejo en el plazo legal establecido. 

3. Los solicitantes no admitidos, podrán retirar la
documentación presentada, excepto la instancia, que
quedará archivada en la Secretaría del Colegio jun-
to a una copia de la resolución denegatoria. 

Artículo 11.- Los aspirantes admitidos abonarán
las cuotas de incorporación establecidas por el Con-
sejo General Estatal o Autonómico, o por la Junta de
Gobierno y se les entregará el carnet de colegiado. 

Artículo 12.- Los nuevos colegiados quedarán
inscritos en el Registro General del Colegio por or-
den de admisión de instancias. 

Además del citado Registro General, la Secreta-
ría del Colegio tendrá a su cargo un registro especial
de colegiados en ejercicio, indicando quiénes ejer-
cen la profesión libremente o al servicio de empre-
sa o Corporación mediante relación laboral, así co-
mo los que realizan actividades de habilitado de la
Seguridad Social. 

Artículo 13.- 1. Podrán actuar en el ámbito terri-
torial del Colegio Oficial de Graduados Sociales y
Diplomados en Relaciones Laborales de Lanzarote,
sin necesidad de incorporarse al mismo, aquellos
Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales, que formando parte de otro Colegio de Gra-
duados Sociales, cumplan todos los requisitos que es-
tablezca el Consejo General de Graduados Sociales
Estatal o Autonómico, en la forma que se determine
reglamentariamente. 

2. Para actuar profesionalmente en el ámbito te-
rritorial del Colegio Oficial de Graduados Sociales
y Diplomados en Relaciones Laborales de Lanzaro-
te, un Graduado Social incorporado en otro Colegio
Oficial deberá comunicar, a través del Colegio al
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que pertenezca, al Colegio Oficial de Graduados So-
ciales y Diplomados en Relaciones Laborales de
Lanzarote las actuaciones que vaya a realizar en su
demarcación, a fin de quedar sujeto a las competen-
cias de ordenación, visado, control deontológico y po-
testad disciplinaria, debiendo el Colegio Oficial de
Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales de Lanzarote prestar el apoyo necesario al
colegiado desplazado, para el cumplimiento de su la-
bor profesional. 

3. El Graduado Social y Diplomado en Relacio-
nes Laborales abonará la cantidad que fije el Cole-
gio o el Consejo Estatal o Autonómico, por la con-
cesión de la autorización para cada caso, que nunca
será superior de aquella que se exija habitualmente
a los colegiados por la prestación de los servicios de
los que sean beneficiarios y que no se encuentren cu-
biertos por la cuota colegial. 

4. Los profesionales comprendidos en el párrafo
1 de este artículo quedarán sujetos a las normas
deontológicas y de disciplina establecidas en estos
Estatutos. 

Artículo 14.- Existirán en el Colegio Oficial de
Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales de Lanzarote, cinco clases de colegiados: 

1º) En ejercicio de la profesión de carácter libre. 

2º) En ejercicio de la profesión al servicio de una
sola empresa mediante relación laboral con la mis-
ma, y siempre que tal contratación sea precisamen-
te en su calidad de Graduado Social y Diplomado/a
en Relaciones Laborales. Se asimilarán a ejercientes
de empresa, aquellos Graduados Sociales y Diplomados
en Relaciones Laborales que presten sus servicios en
calidad de funcionarios de Organismos Públicos de-
pendientes del Estado, o cualquier otro para el que
haya ingresado por razón del título, y le haya sido exi-
gido el mismo para poder obtener el cargo, siempre
que, igualmente la función a realizar sea la específi-
ca de Graduado Social y Diplomado en Relaciones
Laborales. 

3º) No ejercientes. 

4º) Supernumerarios, que comprenderá a los ju-
bilados o incapacitados que por esta causa se en-
cuentran inhabilitados para el ejercicio de la profe-
sión. 

5º) Colegiados de Honor bajo cuya denomina-
ción se comprenden aquellas personas que aun sin te-
ner la condición de Graduado Social y Diplomado en
Relaciones Laborales, se hayan distinguido por la de-
fensa de los intereses colegiales de manera notoria,

previa proposición de la Comisión de Asesoramien-
to a la Presidencia y aprobación por la Junta de Go-
bierno y la Asamblea General. 

Estos colegiados no estarán obviamente faculta-
dos para ejercer la profesión, ostentando derechos de
carácter meramente honorífico, pudiendo formular a
la Junta de Gobierno todas las sugerencias que con-
tribuyan a la defensa del Colegio y de la profesión. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 

Sección primera 

Obligaciones y derechos de los colegiados 

Artículo 15.- Los colegiados deberán: 

a) Ejercer en todo momento la profesión con la de-
bida probidad, decoro y dignidad. 

b) Cumplir fielmente estos Estatutos y demás nor-
mas de aplicación. 

c) Actuar profesionalmente en toda ocasión bajo
su solo nombre; caso de que actúe integrado en una
sociedad civil o mercantil, deberá indicar junto al nom-
bre de la sociedad siempre su nombre, apellidos, nú-
mero de colegiado y modalidad colegial. 

d) Comunicar a la Secretaría del Colegio dentro
del plazo de 30 días los cambios de domicilio, de moda-
lidad colegial o bajas. 

e) Satisfacer dentro del plazo reglamentario las cuo-
tas, a cuyo pago vienen obligados por su condición
de colegiados, así como las derramas y demás car-
gas sociales y un recargo, del 12% anual o fracción
mensual, por retraso en el pago de las cuotas tri-
mestrales, excepto cuando exista autorización de la
Junta de Gobierno y por motivos justificados a cri-
terio de ésta. 

f) Asistir personalmente, salvo imposibilidad, a las
Asambleas Generales que se celebren en el Colegio,
y participar en las elecciones que reglamentariamente
deban llevarse a cabo. 

g) Comparecer ante la Junta de Gobierno, cuan-
do fueran requeridos para ello. 

h) Comunicar al Colegio las suplencias en las
funciones profesionales por motivo de enfermedad,
ausencia o sanción disciplinaria. 
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i) Guardar la consideración y respeto debidos a
los miembros de la Junta de Gobierno, al Presiden-
te del Colegio y a las Comisiones del Colegio, así co-
mo cumplir los acuerdos adoptados por los mismos. 

j) Cooperar debidamente con la Junta de Gobier-
no y sus Comisiones, proponiendo aquellas suge-
rencias, que consideren puedan repercutir en bene-
ficio de la profesión y del Colegio. 

k) Desempeñar con celo y eficacia los cargos pa-
ra los que fuesen elegidos y participar en las Comi-
siones, cuando fueran requeridos para ello por la
Junta de Gobierno. 

l) Guardar el secreto profesional, entendido éste
como la obligación y el derecho de no revelar nin-
gún hecho, de los que tenga conocimiento por razón
del ejercicio de la profesión. En el caso de que el Pre-
sidente del Colegio, o quien estatutariamente le sus-
tituya, fuere avisado por la autoridad judicial, o en
su caso gubernativa, competente para la práctica de
un registro en el despacho profesional de un Graduado
Social y Diplomado en Relaciones Laborales, debe-
rá personarse en dicho despacho y asistir a las dili-
gencias que en el mismo se practiquen, velando por
la salvaguardia del secreto profesional. 

m) Poner en conocimiento del Colegio con al me-
nos un mes de antelación la publicidad, que preten-
dan hacer de sus servicios, a los efectos de obtener
la preceptiva autorización por la Junta de Gobierno,
en los términos establecidos en el artículo 22 de es-
tos Estatutos. 

n) Prestar juramento o promesa, con arreglo a lo
establecido en el Real Decreto 1.557/1977, de 4 de
julio, cuando sean convocados por la Junta de Go-
bierno. 

ñ) Abstenerse de prestar sus servicios profesionales
a los asociados de Confederaciones, Asociaciones, Or-
ganizaciones y Cooperativas, etc., tanto sindicales co-
mo empresariales excepto a los miembros directivos
de éstas. No obstante podrán prestar sus servicios, a
los afiliados a los Sindicatos de Trabajadores por
cuenta ajena. 

o) Los Graduados Sociales y Diplomados en Re-
laciones Laborales incorporados al Colegio, podrán
realizar en el Aula de Práctica Jurídico-Laboral un
curso práctico sobre las áreas más importantes de la
profesión. 

p) Aceptar, previa inscripción voluntaria en el
mismo, y dando cumplimiento a los requisitos que
reglamentariamente se determinen, la designación
en el turno de oficio cuando se establezca legalmente

en el ámbito de nuestras competencias, excepto por
imposibilidad manifiesta por causas justificadas que
habrá de acreditarse ante la Junta de Gobierno. 

r) Usar el traje profesional y/o toga en las actua-
ciones ante los Juzgados y Tribunales de lo Social. 

Artículo 16.- Los colegiados tendrán los siguientes
derechos: 

a) De permanencia en el Colegio, salvo que incurran
en alguna de las causas determinantes de la pérdida
de la condición de colegiado, establecidas en estos
Estatutos. 

b) Ser representados y apoyados por el Colegio an-
te las autoridades, entidades y particulares en sus
justas reclamaciones y en las negociaciones por di-
ferencias que puedan surgir, como consecuencia del
ejercicio profesional o con motivo del mismo. 

c) De sufragio activo y pasivo, para la elección de
los miembros a los Órganos de Gobierno del Cole-
gio y de los Consejos General Estatal o Autonómi-
co. 

d) Promover actuaciones de los Órganos de Go-
bierno, por medio de las iniciativas que formulen en
los términos que se establezcan estatutariamente. 

e) Remover a los titulares de los Órganos de Go-
bierno, mediante votos de censura en las condicio-
nes reguladas en estos Estatutos. 

f) La utilización de cuantos servicios establezca
el Colegio, entre ellos de biblioteca, instituciones de
previsión social y benéficas, publicaciones y cuan-
tos otros puedan crearse, salvo aquellos que corres-
pondan exclusivamente a los colegiados ejercientes. 

g) De conocimiento e información sobre la mar-
cha del Colegio. 

h) De asistencia a cuantos actos de carácter cor-
porativo organice el Colegio. 

i) De usar el traje profesional y/o toga, en el
desempeño estricto de su profesión y actos solemnes,
así como el derecho al carnet de colegiado y a la in-
signia profesional. 

j) De usar la denominación Asesor Laboral, co-
mo expresión específica del contenido principal de
su profesión. Si bien, la denominación Asesor Laboral
y cualquier otra deberá ir siempre precedida de la ti-
tulación de Graduado Social o Diplomado en Rela-
ciones Laborales. 
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k) De participar en la labor cultural y formativa
que realice el Colegio, así como de disfrutar de las
facultades y prerrogativas que se le reconocen en es-
te Estatuto y demás normas legales sobre el ejer-
cicio de la profesión. 

Sección segunda 

De la profesión de Graduado/a Social 
y Diplomado/a en Relaciones Laborales 

Artículo 16.- El Graduado Social y Diplomado en
Relaciones Laborales, a los efectos de los presentes
Estatutos, es el técnico en materias sociales y labo-
rales, que, en posesión del título oficial correspon-
diente, obtenido al finalizar los estudios universita-
rios de la carrera de Graduado Social y Diplomado
en Relaciones Laborales, se dedica de forma habi-
tual y mediante retribución, al estudio, asesoramiento,
representación y gestión, sin necesidad de apodera-
miento especial, en todos cuantos asuntos laborales,
sociales y en aquellos otros que guarden relación
con los mismos y les sean encomendados por o an-
te el Estado, Comunidades Autónomas, Corporacio-
nes Provinciales y Locales, la Seguridad Social, en-
tidades, empresas y particulares, conforme a lo
dispuesto en el artº. 1 de la Orden del Ministerio de
Trabajo de 28 de agosto de 1970, que establece las
funciones de los Graduados Sociales y Diplomados
en Relaciones Laborales y en el artº. 440.3 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y los artículos 18.1, 19.1
y 21.3 del Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27
de abril, por el que se aprueba el texto de la Ley de
Procedimiento Laboral y en su caso, en aquellos que
se establezcan en el Estatuto Profesional regulador
de la profesión. 

Artículo 17.- El Graduado Social y Diplomado en
Relaciones Laborales podrá ejercer las funciones
que le corresponden y que le son propias en el régi-
men de profesión libre, de relación laboral al servi-
cio de una sola empresa, entidad y organismo, o bien
de relación administrativa. 

Artículo 18.- Se entenderá que existe ejercicio pro-
fesional como Graduado Social y Diplomado en Re-
laciones Laborales, cuando concurran algunas de las
circunstancias siguientes: 

a) Aceptación, firma o desempeño de la profesión
como despacho público. 

b) Anuncio u ofrecimiento público de servicios pro-
fesionales como informes, estudios, asesoramiento,
representación y gestiones propias de la actividad de
Graduado Social y Diplomado en Relaciones Labo-
rales. 

c) Percepción de retribuciones u honorarios por
los trabajos anunciados en el apartado anterior. 

d) Cualquier manifestación o hecho, que permita
atribuir el propósito de ejercer la profesión de Gra-
duado Social y Diplomado en Relaciones Laborales. 

Artículo 19.- 1. Queda prohibido a los Gradua-
dos Sociales y Diplomados en Relaciones Laborales,
encargarse de cualquier asunto profesional enco-
mendado anteriormente a otro compañero, sin haber
obtenido la venia por escrito, como norma de consi-
deración. 

No podrá el Graduado Social y Diplomado en
Relaciones Laborales entrante asumir la dirección de
cualquier asunto profesional de un cliente, sin que és-
te acredite haber satisfecho los honorarios profesio-
nales del Graduado Social y Diplomado en Relacio-
nes Laborales, que antes le asesoraba. Si no hubiese
satisfecho los honorarios, el nuevo Graduado Social
y Diplomado en Relaciones Laborales lo comunica-
rá a la Junta de Gobierno dentro de las 24 horas de
hacerse cargo del asunto. 

En este caso, la Junta de Gobierno podrá autori-
zar al Graduado Social y Diplomado en Relaciones
Laborales para que actúe. 

Si el Graduado Social reclamante de sus honora-
rios lo solicita libre y expresamente, la Junta de Go-
bierno señalará al Graduado Social autorizado a ac-
tuar la cantidad que el cliente debe consignar “ad
cautelam” en la Tesorería del Colegio para atender
a su pago, apercibiéndole de que si no consigna di-
cha cantidad en el plazo que se señale, deberá cesar
éste en la dirección profesional del asunto enco-
mendado. Todo ello, sin perjuicio de la facultad de
reclamación o impugnación que a las partes y a los
Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales les correspondiera. 

2. El incumplimiento de las anteriores normas se-
rá motivo de corrección disciplinaria. 

3. La venia deberá ser solicitada por escrito con
acuse de recibo, que surtirá efecto el día 1 del mes
siguiente a su solicitud, respetando en todo caso los
plazos previstos en el número 4 del presente artícu-
lo, por lo que, al menos, la venia deberá solicitarse
8 días hábiles antes del día 1 del mes en que se pre-
tende surta la misma efecto. 

Igualmente la concesión o denegación de venia de-
berá realizarse por escrito. 

A tales efectos, se consideran válidos la carta con
acuse de recibo, el telegrama con acuse de recibo, el
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burofax con acuse de recibo y cualquier otro medio
que deje constancia de su envío y recepción. 

4. El plazo máximo para conceder o denegar la ve-
nia profesional, será de cinco días hábiles desde el
recibí de la misma. Dicho plazo se amplia en tres días
hábiles más en el supuesto de peticiones y contesta-
ciones de venia entre islas. 

En el caso de no contestar en el plazo estableci-
do, se entenderá concedida la venia profesional. 

5. Todas las cuestiones que puedan suscitarse en
aplicación de lo dispuesto en este artículo serán re-
sueltas por la Junta de Gobierno. 

Artículo 20.- 1. Los Graduados Sociales y Di-
plomados en Relaciones Laborales en ejercicio, de-
berán realizar las funciones propias de la profesión
bajo su nombre y con dedicación y responsabilidad
directa. 

2. Los Graduados Sociales y Diplomados en Re-
laciones Laborales, no podrán prestar su título ni
contratarse como tales para figurar al frente de los
servicios propios de su competencia en despacho o
empresas dedicadas a la prestación de servicios a
terceros, salvo que exista una Asociación de Profe-
sionales, conservando cada uno su título y su nom-
bre. 

3. No obstante, podrán asesorar a Agrupaciones,
Entidades, Sindicatos, Asociaciones, Corporaciones
y Federaciones, tanto de trabajadores como de em-
presarios, siempre y cuando sus servicios no los pres-
te a los miembros asociados a la Entidad, sino a la
Junta Directiva de la misma para su mejor actuación
colegiada en defensa de los intereses propios de to-
da asociación como tales miembros. 

4. Los Graduados Sociales y Diplomados en Re-
laciones Laborales en ejercicio libre de la profesión,
podrán auxiliarse con empleados contratados por los
mismos; dichos empleados estarán sujetos a los de-
rechos y obligaciones señalados por la vigente nor-
mativa legal. 

5. Todos los empleados de los Graduados Socia-
les y Diplomados en Relaciones Laborales, así co-
mo sus familiares que presten sus servicios por cuen-
ta y dependencia del profesional, deberán estar
provistos del carnet de Colaborador expedido por el
Colegio, en el que deberán constar sus datos perso-
nales, fotografía y período de vigencia, que será de
seis meses prorrogables y ello, siempre y cuando fi-
guren en alta en la Seguridad Social. Este carnet, só-
lo habilita al Colaborador para la presentación y re-

tirada de documentos en nombre del profesional. Di-
cho documento deberá ser devuelto al Colegio en el
supuesto de que se produzca la baja del empleado. 

6. Los Graduados Sociales y Diplomados en Re-
laciones Laborales podrán actuar frente a terceros in-
tegrados en cualquier tipo de sociedad permitida por
la normativa vigente, debiendo hacer constar en ca-
da actuación que realice su nombre, apellidos, número
de colegiado y modalidad colegial. 

Artículo 21.- 1. El Graduado Social y Diploma-
do en Relaciones Laborales que se proponga reali-
zar publicidad, habrá de solicitar autorización a la Jun-
ta de Gobierno con un mes de antelación, debiendo
acompañar a la solicitud el borrador del contenido y
el formato del anuncio publicitario. La Junta de Go-
bierno resolverá en el plazo de 30 días, excepto en
el mes de agosto. El silencio será considerado posi-
tivo. 

2. La publicidad de los Graduados Sociales y Di-
plomados en Relaciones Laborales colegiados con-
sistirá en información objetiva, veraz y digna, te-
niendo como objetivo la difusión e información de
la identidad personal del Graduado Social y Diplo-
mado en Relaciones Laborales colegiado, año de co-
legiación o fecha de la apertura del despacho profe-
sional, ubicación del despacho y delegaciones, nombre
o logotipo del despacho profesional, títulos académicos,
cursos, diplomas y seminarios, colaboradores profe-
sionales integrados efectivamente en el despacho,
números de teléfono, fax y cuantos medios de co-
municación disponga, horario de atención al públi-
co y lenguas o idiomas hablados o escritos. 

3. La publicidad en ningún caso podrá tener los
siguientes contenidos: hacer mención de clientes o
asuntos profesionales, hacer referencia a cargos, ocu-
paciones o distinciones que posea o haya poseído el
Graduado Social y Diplomado en Relaciones Labo-
rales en instituciones públicas o privadas, expresar
contenidos persuasivos, ideológicos, de autoalaban-
za o de comparación y tarifas de honorarios, dar in-
formación errónea o engañosa, prometer resultados
o inducir a creer que se producirán y que, en caso de
que no se diesen, no se cobrarían honorarios, incluir
fotografías, iconografías o ilustraciones, excepción
hecha por los logotipos autorizados por la Junta de
Gobierno. 

4. Los soportes publicitarios autorizados son los
siguientes: 

Radio, televisión, revistas, folletos, diarios, bole-
tines y cualquier medio de prensa gráfica, guías y pu-
blicaciones. Las dimensiones y proporciones del
anuncio no podrán superar el espacio de media pá-
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gina. La frecuencia máxima con que un Graduado So-
cial y Diplomado en Relaciones Laborales o un des-
pacho se puede anunciar en cualquiera de estos me-
dios es la de una vez a la semana y una vez en un mismo
número publicado. 

Igualmente se admiten como soporte Internet, in-
fovía, correo electrónico y placas o rótulos, las cua-
les se colocarán adosadas a la pared, fachadas o puer-
tas de entrada en los edificios y pisos. 

Asimismo, dentro del marco de la publicidad el
Graduado Social y Diplomado en Relaciones Labo-
rales podrá intervenir en conferencias y mesas redondas,
publicar escritos, circulares y artículos periódicos
sobre temas relacionados con la profesión, pudien-
do firmar indicando su condición de Graduado So-
cial y Diplomado en Relaciones Laborales, aparecer
en diversos medios de comunicación social, dando
opiniones personales, o en relación a asuntos profe-
sionales cuando fuera requerido para ello y nunca por
propia iniciativa, intervenir en consultorios de De-
recho del Trabajo y de la Seguridad Social (sin que
pueda evacuar consultas concretas ni hacer mención
de la dirección del despacho profesional), envíos
postales informativos o cartas genéricas que con-
tengan la información objetiva, aparecer con la con-
dición de Graduado Social y Diplomado en Relaciones
Laborales en las guías telefónicas, de fax, télex o aná-
logas nacionales o extranjeras, publicar el nombre y
apellidos del Graduado Social y Diplomado en Re-
laciones Laborales, que preste sus servicios profesionales
en las guías editadas por las compañías, asociacio-
nes e instituciones ante las que publiciten sus funciones
y servicios. 

5. Quedan prohibidos: 

a) La publicidad subjetiva o la propaganda reali-
zada directamente o mediante personas físicas o ju-
rídicas interpuestas. 

b) La publicidad comparativa. 

c) Poner en antecedentes a los medios de comu-
nicación sobre procedimientos laborales u otras ac-
tividades profesionales en las que se intervenga. 

d) Cualquier medio no autorizado expresamente
en el anterior apartado. 

Artículo 22.- Los colegiados en ejercicio, para la
apertura de otro despacho profesional aparte del prin-
cipal en el ámbito territorial del Colegio, deberán so-
licitarlo a la Junta de Gobierno con una antelación
de al menos 30 días, quien la denegará o autorizará,
debiendo previamente comprometerse el colegiado

a atenderlo personalmente en las horas y días en que
se encuentre abierto al público. No se podrán tener
abiertos más de dos despachos profesionales. 

Sección tercera 

Incompatibilidades 

Artículo 23.- Se consideran incompatibles con el
ejercicio de la profesión: 

a) Los titulados que presten funciones o servicios
en Organismos, entidades mercantiles y otros entes
públicos o privados que puedan incidir o lesionar di-
recta o indirectamente la profesión de Graduado So-
cial y Diplomado en Relaciones Laborales. 

b) Los Graduados Sociales y Diplomados en Re-
laciones Laborales, que hayan sido sancionados por
intrusismo, ejercicio clandestino o fraudulento de la
profesión por un período mínimo de dos años desde
la sanción. 

c) Los que hayan sido expulsados de otro Cole-
gio Profesional o privados del ejercicio de la profe-
sión por acuerdo de la Administración, o por Sentencia
firme durante el mismo período anterior. 

d) Quien clandestina o ilegalmente viniera ejer-
ciendo funciones propias de Graduado Social y Di-
plomado en Relaciones Laborales en forma pública
y notoria antes de solicitar su incorporación al Co-
legio respectivo, quedará inhabilitado por un perío-
do no inferior a tres años para el ejercicio de la pro-
fesión, sin perjuicio de las acciones penales que
procedan. 

Sección cuarta 

Despachos colectivos 

Artículo 24.- 1. El Graduado Social y Diploma-
do en Relaciones Laborales, podrá ejercer su profe-
sión conjuntamente con otros Graduados Sociales y
Diplomados en Relaciones Laborales, o con otras per-
sonas de actividad profesional distinta, bajo la for-
ma de despachos colectivos. 

2. La agrupación se regirá por los pactos que adop-
ten libremente los asociados, siempre que no estén
en contradicción con las leyes, la dignidad profesio-
nal y las normas reguladoras de la profesión. 

3. Los despachos profesionales pueden adoptar cual-
quier forma asociativa reconocida por el ordena-
miento jurídico vigente, siempre que no atenten con-
tra la dignidad y el prestigio de la profesión de
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Graduado Social y Diplomado en Relaciones Labo-
rales. 

Artículo 25.- 1. Los despachos colectivos de Gra-
duados Sociales y Diplomados en Relaciones Labo-
rales, previa autorización de los pactos reguladores
de su organización y funcionamiento por la Junta de
Gobierno, se inscribirán en el Registro de Aso-
ciaciones del Colegio, en el cual figurarán los nom-
bres y circunstancias de los Graduados Sociales y Di-
plomados en Relaciones Laborales que lo integran,
así como los pactos de la asociación. Asimismo, de-
berá aportarse copia autorizada de la escritura pública
o documento acreditativo de la constitución de la
asociación. 

2. El Graduado Social comunicará para su inscripción
en el Registro, los cambios que se produzcan en los
pactos reguladores de su organización y los nombres
y circunstancias de los Graduados Sociales y Diplo-
mados en Relaciones Laborales que lo integran. 

3. Todos los Graduados Sociales y Diplomados en
Relaciones Laborales integrados en un despacho co-
lectivo, deberán estar incorporados individualmen-
te a este Colegio como ejercientes libres. 

Artículo 26.- 1. El Graduado/a Social y Diplomado/a
en Relaciones Laborales integrado en un despacho
colectivo, no podrá tener despacho independiente en
el mismo ámbito territorial del Colegio. 

2. El despacho colectivo podrá establecer otro
despacho aparte del principal en el ámbito territorial
del Colegio según lo previsto en el artículo 23 de es-
tos Estatutos. 

Artículo 27.- 1. Los Graduados Sociales y Di-
plomados en Relaciones Laborales que formen par-
te de un despacho colectivo, responderán solidaria-
mente ante el Colegio de todas las actuaciones y
reclamaciones que provengan del ejercicio de acti-
vidades propias del Graduado Social y Diplomado
en Relaciones Laborales, realizados por el despacho
o sus componentes, sin perjuicio de cualquier otra res-
ponsabilidad de orden diverso, que afecte individual
o conjuntamente a los miembros del mismo. 

2. La actuación profesional en los asuntos de la
competencia de Graduado Social y Diplomado en Re-
laciones Laborales, deberá realizarse en nombre de
cualquiera de los colegiados que integran la aso-
ciación. 

Artículo 28.- 1. No tendrá la consideración de
despacho colectivo, la agrupación de Graduados So-
ciales y Diplomados en Relaciones Laborales en un
mismo local con total independencia profesional. 

2. Se presumirá la existencia de un despacho co-
lectivo, a los efectos de la solidaridad prevista en el
artículo 28, cuando así se deduzca de los signos ex-
ternos. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE COLEGIADO 

Artículo 29.- La condición de colegiado se pier-
de: 

a) Por defunción. 

b) Por incapacidad legal. 

c) A petición propia, mediante escrito dirigido al
Presidente del Colegio, al que deben acompañar los
colegiados en ejercicio libre de la profesión la baja
en I.A.E. y R.E.A., firmada por el Secretario y se-
llada por el Colegio, y los que presten servicio a una
empresa o Corporación una certificación de la mis-
ma en la que se haga constar haber cesado en sus fun-
ciones como Graduado Social o Diplomado en Re-
laciones Laborales. 

d) Por retrasarse seis meses en el pago de las cuo-
tas colegiales de forma sucesiva o alterna en el pe-
ríodo de un año, así como derramas y demás cargas
colegiales. 

e) Por expulsión acordada por el Colegio en for-
ma reglamentaria. 

f) Por pase a la situación de jubilación o invali-
dez, salvo que se solicite pasar a la situación de su-
pernumerario. 

Artículo 30.- 1. El Graduado Social y Diploma-
do en Relaciones Laborales que cause baja en el Co-
legio, vendrá obligado a devolver el carnet de cole-
giado y si no lo efectuara después del oportuno
requerimiento se le anulará de oficio, mediante los
anuncios pertinentes a su cargo, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera incurrir por uso in-
debido de documento. 

2. Los Graduados Sociales que causen baja por cual-
quier causa, si una vez transcurridos doce meses so-
licitan nuevamente el alta, deberán abonar el 50% de
la cuota vigente en la fecha de la nueva solicitud de
alta. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo an-
terior, los colegiados que pasen a la situación de su-
pernumerarios podrán conservar el carnet de colegiado,
en los términos establecidos en el artº. 36 de estos
Estatutos. 
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Artículo 31.- El colegiado que cause baja, per-
derá todos los derechos inherentes a tal condición.
Si la causa de la baja fuese debida al retraso en el pa-
go de sus cuotas y solicitase su readmisión, vendrá
obligado a satisfacer el importe de las mismas, más
un recargo del veinte por ciento anual como requi-
sito previo para su readmisión. 

Artículo 32.- Si un Graduado Social y Diploma-
do en Relaciones Laborales incurriera en responsa-
bilidades de carácter económico, la Junta de Go-
bierno le requerirá para que haga efectivas las sumas
debidas. Si desobedeciese el requerimiento en el pla-
zo de 10 días a contar desde la fecha de la notifica-
ción, se pondrá en conocimiento del Consejo Gene-
ral Estatal, el Consejo General Autonómico u Organismo
Público o Privado correspondiente, junto con el pre-
ciso informe razonado a fin de que se realice parte o
la totalidad de la fianza que proceda, todo ello sin per-
juicio de las responsabilidades profesionales o de
otra índole en que hubiese incurrido. 

Artículo 33.- Será preceptivo suspender al cole-
giado en el ejercicio de sus funciones profesionales,
cuando se eleve al Consejo General Estatal o Auto-
nómico la propuesta que indica el artículo anterior. 

El Colegio podrá proponer al mismo, que le sea
levantada la suspensión en el caso de que se repu-
siera la fianza en el plazo de 30 días, sin perjuicio de
las sanciones que se impusieran en virtud del expe-
diente disciplinario correspondiente. 

Artículo 34.- La fianza la cancelará el Consejo Ge-
neral Estatal o Autonómico, en caso de fallecimien-
to o cese en el ejercicio de la profesión, previo avi-
so en el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial
de Canarias en el plazo de tres meses, corriendo a car-
go del colegiado los pagos que ello origine. 

Artículo 35.- 1. Aquellos Graduados Sociales y
Diplomados en Relaciones Laborales colegiados que
causen baja por jubilación o invalidez permanente,
podrán solicitar el pase a la situación de supernumerario.
Dicha solicitud se realizará mediante escrito dirigi-
do a la Junta de Gobierno, la cual decidirá acerca de
la misma, atendiendo principalmente al comportamiento
del solicitante en relación al Colegio y los otros co-
legiados durante los años en que ha ejercido la pro-
fesión. 

2. La condición de supernumerario comporta el de-
recho a participar en los actos de carácter corporati-
vo organizados por el Colegio, así como el derecho
a disfrutar de los servicios que éste ofrece a sus co-
legiados. 

3. El supernumerario no perderá el derecho de su-
fragio activo y pasivo en el plano corporativo, que-
dando excusado de la obligación de satisfacer las
cuotas colegiales y demás cargas de tipo económico
que puedan acordarse. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS DEL COLEGIO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Sección primera 

De la Asamblea General 

Artículo 36.- El Gobierno del Colegio corres-
ponde a los siguientes órganos: 

a) La Asamblea General de Colegiados. 

b) La Junta de Gobierno. 

c) El Presidente. 

Artículo 37.- La Asamblea General de Colegia-
dos es el órgano supremo de decisión colegial y lo
integran la totalidad de los colegiados, cada uno de
los cuales tendrá derecho a voz y voto, siempre y cuan-
do se hallen en pleno disfrute de sus derechos. 

Artículo 38.- La Asamblea General de Colegia-
dos puede ser ordinaria o extraordinaria, se convo-
cará siempre por escrito y su Mesa estará constitui-
da por la Junta de Gobierno. 

Artículo 39.- La Asamblea General de carácter or-
dinario se celebrará antes del fin de marzo de cada
año, para tratar los siguientes asuntos: 

a) Lectura y aprobación si procede, del acta de la
asamblea anterior. 

b) Exposición por el Presidente, de la actuación
y desenvolvimiento del Colegio durante el año an-
terior, y del estado en que se hallan las gestiones
realizadas en defensa de los intereses de los colegiados. 

c) Discusión y aprobación, si procede, de la me-
moria anual. 

d) Discusión y aprobación, en su caso, del Balance
de Cuentas Anuales de Ingresos y Gastos del año an-
terior y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos para el ejercicio actual. 
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e) Proposiciones de la Junta de Gobierno. 

f) Proposiciones, ruegos y preguntas de los cole-
giados. 

g) Elección de cargos vacantes, si procediese. 

h) Autorización a la Junta de Gobierno, para tras-
pasar partidas económicas, según necesidades del
Colegio. 

Las proposiciones a que hace referencia la letra
F, deberán ser entregadas a la Junta de Gobierno pa-
ra que ésta las examine y forme criterio sobre las mis-
mas, con una antelación de 15 días hábiles antes de
la fecha de celebración de la Asamblea General, y de-
berán llevar como mínimo la firma de diez colegia-
dos, de los que siete como mínimo, serán ejercien-
tes libres. 

De estos requisitos, se exceptúan las proposicio-
nes incidentales presentadas durante la Asamblea
por uno o varios asistentes. 

Artículo 40.- Las Asambleas Generales Extraor-
dinarias se convocarán: 

A iniciativa de la Junta de Gobierno o por solici-
tud de una tercera parte de los colegiados, a través
de un escrito a la Junta de Gobierno en el que se ex-
presen las causas que motivan la petición y los asun-
tos concretos que deban estudiarse. En tal caso, ini-
ciará los debates el primer firmante de la petición. 

Artículo 41.- Las Asambleas Ordinarias y Extra-
ordinarias se celebrarán siempre en el día y hora se-
ñalados, bien sea en primera convocatoria, de asis-
tir como mínimo la mitad más uno de los colegiados,
o en segunda, treinta minutos después, cualquiera que
sea el número de los asistentes. 

Artículo 42.- Como regla general en los temas que
sean objeto de debate, sólo se permitirá un máximo
de dos turnos en pro y dos en contra, salvo en los asun-
tos de excepcional interés a criterio del Presidente. 

Artículo 43.- Las votaciones serán de tres clases:
ordinaria, nominal y por papeletas. Se entenderá que
existe unanimidad en una votación, cuando al pre-
guntar el Presidente si se aprueba el asunto someti-
do a debate, ningún colegiado manifiesta lo contra-
rio. En todo caso, el Presidente podrá proponer que
se celebre la votación. 

La votación ordinaria se verificará levantándose
primero los que aprueban el acuerdo que se debate
y después los que lo desaprueban, y finalmente los

que se abstengan. Se efectuará de esta manera siem-
pre que lo solicite un colegiado. También se consi-
derará ordinaria la votación a brazo alzado. 

La votación nominal se realizará diciendo cada co-
legiado asistente su nombre y apellidos, seguido de
la palabra “Sí”, “No” o “Abstención”, y tendrá lugar
cuando lo soliciten un mínimo de veinte colegiados. 

La votación por papeleta deberá celebrarse cuan-
do la pida la tercera parte de los asistentes a la Asam-
blea o la proponga el Presidente. 

Las votaciones para el nombramiento de cargos
vacantes en la Junta de Gobierno, se harán siempre
mediante papeletas, las cuales contendrán por orden
alfabético de apellidos, todos los candidatos y ade-
más un suplente por cada candidato o vocal, de-
biendo señalar con una cruz en el margen izquierdo
de la papeleta a los candidatos que se elijan. No se-
rán válidas las designaciones hechas por aclama-
ción. 

En toda votación el sufragio de cada colegiado en
ejercicio tendrá valor doble, mientras que el de los
no ejercientes será estimado simple. 

Artículo 44.- El Secretario del Colegio será el en-
cargado de escrutar los votos emitidos, debiendo
auxiliarse de dos asistentes a la reunión, designados
por la Asamblea General para intervenir en el cómputo
de los votos. 

Artículo 45.- El Presidente dirigirá los debates,
podrá conceder o suspender el uso de la palabra y lla-
mar al orden a los colegiados que se excedieran en
la extensión o alcance de sus exposiciones, que no
se ajustaran a la materia objeto de debate, o faltaran
al respeto o a su autoridad, a algún compañero, a la
Junta de Gobierno o a la Asamblea, y podrá expul-
sar del local a quien llamado a orden dos veces, le
desobedeciera. 

No se permitirá durante el desarrollo de las Asam-
bleas, la utilización de medios audiovisuales de re-
producción de la imagen o palabra, excepto por par-
te del Secretario, para un mayor rigor en la confección
del acta. 

Artículo 46.- Las actas de las sesiones de las Jun-
tas de Gobierno y de las Asambleas Generales Or-
dinarias o Extraordinarias, una vez aprobadas, ten-
drán el carácter de documentos fidedignos y fehacientes
en relación con las discusiones y acuerdos adoptados
y no se admitirá contra los hechos consignados en las
mismas ninguna rectificación ni impugnación. 
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Sección segunda 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 47.- Como órgano de ejecución y ges-
tión de los acuerdos de la Asamblea General y en-
cargado permanente de la Administración del Cole-
gio, existirá una Junta de Gobierno que tendrá en todo
momento la plena representación del Colegio, cons-
tituida en la forma siguiente: 

a) Presidente, cargo que deberá recaer necesaria-
mente en un colegiado en ejercicio. 

b) Un Vocal por cada veinte colegiados o fracción,
sin que en ningún caso los vocales puedan ser me-
nos de cinco ni más de quince. De ellos, un vocal de-
berá ser ejerciente de empresa, tres no ejercientes y
once ejercientes libres. 

c) Los Delegados Territoriales. 

Artículo 48.- Los colegiados elegirán mediante vo-
tación expresa por papeletas al Presidente. 

Los cargos de Vicepresidente primero y segundo,
Secretario, Vicesecretario, Tesorero y Contador, se-
rán designados por la Junta de Gobierno de entre los
Vocales elegidos en la primera reunión que se cele-
bre. 

Todos los cargos de la Junta de Gobierno de los
que se trata en este artículo, deberán recaer sobre los
colegiados ejercientes o de empresa. El mandato del
Presidente y de los demás miembros de la Junta de
Gobierno tendrá una duración de cuatro años, pudiendo
ser reelegidos. 

Artículo 49.- La condición de miembro de la Jun-
ta de Gobierno y de Presidente tendrá carácter ho-
norífico. Para ser candidato a dichos cargos, será ne-
cesario no haber sido sancionado judicial o
disciplinariamente, salvo que hubiese sido rehabili-
tado y estar en pleno goce de sus derechos civiles y
corporativos. 

Además de cumplir estas exigencias, todo candi-
dato debe tener la condición de elector. 

Será necesario que los electores figuren inscritos
en el censo y se encuentren en el pleno ejercicio de
sus derechos y al corriente de las obligaciones cole-
giales. 

Artículo 50.- Régimen electoral. 

1. Convocatoria. 

1.1. Acuerdo de convocatoria. 

1.1.1. El acuerdo de convocatoria de elecciones
se adoptará por la Junta de Gobierno o, en su caso,
por la Junta Provisional, con una antelación al me-
nos de 30 días naturales, dejando a salvo lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 49 de estos Estatu-
tos. 

El Consejo Autonómico o, en su defecto, el Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Graduados
Sociales de España establecerá una Junta Provisio-
nal en el supuesto de quedar vacantes algunos de los
cargos de la Junta de Gobierno y no poderse cubrir
más de la mitad de las vacantes producidas median-
te la sucesión en dicho cargo por quien le siguiere en
número de votos en la última elección realizada en
el Colegio. La Junta Provisional será designada en-
tre el primer tercio de los colegiados más antiguos y
habrá de convocar elecciones en el plazo de treinta
días. 

1.1.2. El acuerdo de convocatoria se comunicará
a los colegiados electores mediante carta certificada
con acuse de recibo, publicándose en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma correspondiente y
en un periódico de máxima circulación, indicándo-
se los cargos a cubrir y la fecha de las elecciones, que
habrá de celebrarse en la Junta General ordinaria de
cada ejercicio o en la extraordinaria que habrá de con-
vocarse en los casos de vacantes del Presidente o de
la mayoría de los vocales. 

1.2. Cargos a cubrir. 

Los cargos de la Junta de Gobierno tendrán una
duración de cuatro años. Los elegidos podrán ser
reelegidos sin limitación. 

Los cargos de la Junta de Gobierno a cubrir son
los siguientes: 

a) Un Presidente. 

b) Resto de miembros: 

- Un vocal por cada veinte colegiados, sin que en
ningún caso puedan ser menos de cinco ni más de quin-
ce. De ellos once vocales deberán ser ejercientes li-
bres, tres no ejercientes y uno ejerciente de empre-
sa. 

- El Consejo Autonómico o el Consejo General de
Colegios, en casos especiales debidamente justificados,
podrán autorizar al Colegio cuando así lo solicite, la
ampliación o reducción de los miembros y cargos de
la Junta de Gobierno. 
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- La designación de los cargos a desempeñar por
los vocales electos se realizará por la Junta de Go-
bierno en la primera reunión que se celebre, me-
diante votación entre todos los miembros electos y
a propuesta del Presidente. 

2. Derecho de sufragio activo (electores). 

Tendrán derecho a sufragio activo todos los cole-
giados que, figurando en el censo electoral, se encuentren
en el ejercicio de sus derechos y al corriente de sus
obligaciones. 

3. Derecho de sufragio pasivo (candidatos). 

3.1. Tendrán derecho a ser admitidos como can-
didatos todos los colegiados que, ostentando la con-
dición de electores, no estén incursos en prohibición
o incapacidad legal o estatutaria, se encuentren en el
pleno goce de sus derechos civiles y corporativos y
reúnan las condiciones que para los cargos concre-
tos se señalan en las presentes normas y lo soliciten
expresamente. 

3.2. Para ser elegido Presidente y Vocal de la Jun-
ta de Gobierno será necesario contar con un mínimo
de dos años de colegiación en la categoría de ejer-
cientes el día en que se verifique la elección. 

A los efectos del mínimo de dos años de colegia-
ción exigido para ser candidato a Presidente o vocal,
se podrá haber cumplido en otro Colegio. 

3.3. Los requisitos establecidos para poder ser
candidatos deberán mantenerse durante todo el tiem-
po que dure el mandato de cada cargo electo. 

4. La Mesa Electoral. 

4.1. La Mesa de la Junta General ordinaria o
extraordinaria en que se celebre la votación, consti-
tuida por la Junta de Gobierno, realizará las funcio-
nes de la Mesa Electoral. 

4.2. Asimismo la Junta de Gobierno podrá acor-
dar que la Mesa Electoral esté compuesta por tres co-
legiados elegidos por insaculación ante notario de en-
tre los que figuren inscritos en el Colegio con un mes
de antelación a la fecha de convocatoria de las elec-
ciones, se encuentren al corriente en sus obligacio-
nes económicas con el Colegio, no sean miembros
de la Junta de Gobierno saliente y que no se presen-
ten como candidatos. 

Dicha insaculación se realizará al día siguiente de
convocarse las elecciones, eligiéndose nueve perso-

nas, una para cada cargo, y sus respectivos sustitu-
tos, dos por cada cargo. 

De entre las tres primeras personas insaculadas se-
rán nombradas, por antigüedad en la colegiación, los
respectivos cargos. Entre las seis restantes, serán
nombrados, igualmente por antigüedad, dos suplen-
tes para cada uno de los componentes de la Mesa. 

La designación como Presidente, Secretario y Vo-
cal de la Mesa Electoral deberá ser notificada a los
interesados al día siguiente, disponiendo los desig-
nados de un plazo de dos días para alegar causa jus-
tificada y documentada que les impida la aceptación
del cargo; el día quinto después de la convocatoria
quedará constituida la Mesa Electoral. 

En el supuesto de renuncia justificada, de osten-
tar la cualidad de miembro de la Junta de Gobierno
renovada o de candidato, o haber sido suspendido en
el ejercicio de los derechos colegiales y agotándose
los suplentes insaculados por el notario a tal efecto,
serán sustituidos por el mismo procedimiento previsto
para su designación. 

5. El censo electoral. 

5.1. El censo electoral se formará por la Mesa
Electoral. 

El censo electoral contendrá la inscripción por
orden alfabético de todos los colegiados que, incor-
porados al Colegio con un mes de antelación a la fe-
cha de convocatoria de las elecciones, reúnan los re-
quisitos para ser elector y no se hallen privados del
derecho de sufragio. 

5.2. En el censo electoral se incluirán todos los da-
tos que hagan posible la elección, señaladamente el
nombre, dos apellidos, el Documento Nacional de Iden-
tidad, el número y modalidad de colegiación. 

5.3. La Mesa Electoral resolverá hasta el mo-
mento mismo de iniciarse la votación, las reclama-
ciones que pudieran suscitarse hasta cuarenta y ocho
horas antes de la celebración de la misma. 

5.4. Se permitirá votar a los colegiados que, cum-
pliendo el resto de los requisitos, no se encuentren
al corriente del pago de sus cuotas, si efectúan el mis-
mo antes del décimo día anterior a la votación. 

6. Presentación de candidaturas. 

6.1. Aquellos colegiados que deseen presentar
candidatura deberán hacerlo como mínimo con quin-
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ce días de antelación a la celebración de las eleccio-
nes. 

Dicha comunicación, que podrá ser individual o
conjunta, deberá ser suscrita por el candidato o can-
didatos incluidos en la misma, conteniendo los siguientes
extremos, acreditados los extremos c) y d) median-
te las correspondientes certificaciones colegiales: 

a) Nombre, apellidos, número de colegiado y
modalidad de colegiación del candidato y del su-
plente, para el supuesto de vacante, excepto para los
candidatos a Presidente. 

b) Cargo para el que se presenta la candidatura. 

c) Hallarse al corriente en el pago de sus cuotas
y derramas colegiales en el momento de presentar la
candidatura. 

d) Encontrarse en pleno disfrute de sus derechos
colegiales. 

e) Compromiso de prestar Juramento o Promesa
según lo establecido en la legislación vigente (Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril), así como obedien-
cia al Ordenamiento Jurídico Profesional contenido
en los Estatutos. 

6.2. Ningún candidato puede presentarse para más
de un cargo ni formar parte de más de una candida-
tura. 

7. Proclamación de candidatos. 

7.1. La proclamación de candidatos se hará por la
Mesa Electoral en el tablón de anuncios del Colegio
y dentro de los dos días hábiles al siguiente de la fi-
nalización del plazo para presentar las candidaturas. 

7.2. Las impugnaciones que se produzcan serán
resueltas por la misma Mesa Electoral antes de la ce-
lebración de la votación. 

7.3. Cuando el número de candidatos proclama-
dos resulte igual o inferior en cada uno de los cargos
a elegir al número de los Vocales de la Junta a ele-
gir, la proclamación equivaldrá a la elección, y ésta
por tanto, no habrá de efectuarse. Iguales conse-
cuencias se producirán cuando se trate de la elección
sólo del Presidente y se proclamase un único candi-
dato. 

8. Campaña electoral. 

8.1. Las actividades de campaña electoral, que
deberán ajustarse al ordenamiento jurídico, serán su-
fragadas por los candidatos proclamados. Éstos re-

cibirán una copia del censo electoral, un juego de eti-
quetas con las direcciones de todos los colegiados,
así como los sobres y papeletas electorales. 

8.2. Los candidatos no podrán utilizar para la
campaña electoral los locales ni otros medios mate-
riales o propios del Colegio. 

8.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo an-
terior, las papeletas de votación y los sobres estarán
en el Colegio a disposición de los electores el día de
la votación. 

8.4. Existirán dos tipos de papeletas y sobres de
votación, uno exclusivamente dirigido a la elección
del Presidente y otro, de distinto color, para el resto
de los miembros de la Junta de Gobierno. 

9. Voto por correspondencia. 

9.1. El voto podrá emitirse por correo certificado,
garantizando su autenticidad y secreto. 

9.2. Los electores que prevean que en la fecha de
la votación no se hallarán en la localidad donde se
encuentra ubicada la sede colegial o el local donde
se vaya a efectuar la votación, o que no puedan per-
sonarse, pueden emitir su voto por correo. A tal efec-
to, los electores deberán presentar a la Mesa Electo-
ral solicitud que cumpla los requisitos siguientes: 

a) El elector solicitará de la Mesa Electoral, a par-
tir de la fecha de la convocatoria y hasta el décimo
día anterior a la votación, un certificado de inscrip-
ción en el censo. 

b) La solicitud deberá formularse personalmente
debiendo exhibir su Documento Nacional de Identi-
dad. 

c) En caso de enfermedad o incapacidad que im-
pida la formulación personal de la solicitud, cuya exis-
tencia deberá acreditarse por medio de certificación
médica oficial, aquélla podrá ser efectuada en nom-
bre del elector por otra persona autorizada notarial-
mente mediante documento que se extenderá indi-
vidualmente en relación con cada elector y sin que
en el mismo pueda incluirse a varios electores, ni una
misma persona pueda representar a más de un elec-
tor. La Mesa Electoral comprobará, en cada caso, la
concurrencia de las circunstancias a que se refiere es-
te apartado. Los colegiados que residan en la isla de
Fuerteventura podrán realizar la solicitud por correo
certificado y acuse de recibo. 

9.3. Recibida dicha solicitud la Mesa Electoral com-
probará la inscripción, realizará la anotación corres-
pondiente en el censo, a fin de que en las elecciones
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no se realice el voto personalmente, y extenderá el
certificado solicitado. 

9.4. La Mesa Electoral remitirá por correo certi-
ficado al elector, al domicilio por él indicado o, en
su defecto, al que figure en el censo, las papeletas y
los sobres electorales, junto con el certificado men-
cionado en el párrafo anterior, y un sobre en el que
figurará la dirección del Colegio y la indicación “vo-
to por correo”. 

9.5. Una vez que el elector haya rellenado la pa-
peleta de voto, la introducirá en el sobre de votación
y la cerrará. Incluirá el sobre de votación, el certifi-
cado y fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad en el sobre dirigido a la Mesa Electoral y lo re-
mitirá por correo certificado. Será válido todo sobre
que, cumpliendo los precitados requisitos, llegue a
la Mesa Electoral antes del cierre de las urnas. 

10. Interventores. 

Cada candidatura conjunta o cada candidato in-
dividual podrá nombrar ante la Mesa Electoral, en-
tre quienes figuren inscritos como electores en el
censo, a un interventor. 

El interventor podrá asistir a la Mesa Electoral el
día señalado para la votación y participar en las de-
liberaciones con voz pero sin voto. 

11. Votación. 

11.1. Las votaciones para la elección de cargos va-
cantes de la Junta de Gobierno serán siempre por pa-
peletas, no siendo válidas las designaciones hechas
por aclamación. 

11.2. El horario en que se llevará a cabo la vota-
ción será de 9,00 a 20,00 horas. 

11.3. Extendida el acta de inicio de la votación y
constitución de la Mesa Electoral a esos efectos, fir-
mada por sus miembros y los interventores presen-
tes, comenzará la votación, que continuará sin inte-
rrupción hasta la hora señalada. 

11.4. El voto del Ejerciente Libre y de Empresa
tendrá valor doble, y el de No Ejerciente y Super-
numerario, simple, a cuyo fin existirán dos urnas
con el mismo objeto. 

11.5. Cada elector marcará con una x, en el mar-
gen izquierdo de las papeletas, al candidato a Presi-
dente y a los vocales. 

11.6. Los electores entregarán personalmente a quien
presida la Mesa sus papeletas de voto, introducidas
en sobre oficial, y éste las introducirá en la urna co-
rrespondiente. 

11.7. El vocal de la Mesa Electoral anotará en
una lista numerada el nombre y apellidos de los vo-
tantes por el orden que emita su voto, expresando el
número con que figuran en la lista del censo electo-
ral. 

11.8. Una vez finalizada la votación el Presiden-
te procede a introducir en la urna los sobres que con-
tengan las papeletas de votos remitidas por correo,
verificando antes que se cumplen las circunstancias
expresadas y que el elector se halla inscrito en las lis-
tas del censo. 

11.9. A continuación votarán los miembros de la
Mesa Electoral y los interventores. 

11.10. Finalmente se firmarán por los miembros
de la Mesa Electoral e interventores la lista numera-
da de votantes, al margen de todos sus pliegos e in-
mediatamente debajo del último nombre escrito. 

12. Escrutinio. 

12.1. Terminada la votación comenzará el escru-
tinio, que será realizado con carácter público por la
Mesa Electoral. 

El orden para escrutar las papeletas es el siguien-
te: primero, las de no ejercientes; segundo las de su-
pernumerario; tercero las de colegiados ejercientes
de empresa y finalmente, las de ejercientes libres. 

12.2. Será nulo el voto emitido en sobre o pape-
leta diferente del modelo oficial o que siéndolo se ha-
ya producido cualquier tipo de alteración (v. gr. mo-
dificado, añadido, señalado o tachado nombres de los
candidatos comprendidos en ellas o alterado su or-
den de colocación). Igualmente será nulo el voto
emitido en papeleta sin sobre o en sobre que contenga
más de una papeleta de distinta candidatura. En el ca-
so de contener más de una papeleta de la misma can-
didatura, se computará como un solo voto válido. Tam-
bién se reputarán nulos los votos emitidos en papeletas
en las que se hubieran señalado más nombres que car-
gos a cubrir. 

12.3. Se considerará voto en blanco el sobre que
no contenga papeleta. 

12.4. Terminado el recuento, se confrontará el to-
tal de sobres con el de votantes anotados en las lis-
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tas numeradas a que se ha hecho referencia más arri-
ba. 

12.5. A continuación el Presidente preguntará si
hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio y,
no habiendo ninguna o después de que la Mesa re-
suelva por mayoría las que se hubieran presentado,
anunciará en voz alta su resultado. Al emitir el resultado,
el Presidente especificará el número de electores
censados, el de certificaciones censales aportadas, el
número de votantes, el de papeletas nulas, el de vo-
tos en blanco y el de los votos obtenidos por cada can-
didatura. 

12.6. Las papeletas extraídas de las urnas se des-
truirán en presencia de los concurrentes con excep-
ción de aquellas a las que se hubieran negado vali-
dez o que hubieran sido objeto de alguna reclamación,
las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella,
una vez rubricadas por los miembros de la Mesa. 

12.7. La Mesa hará públicos, inmediatamente, los
resultados por medio de un acta que contendrá los da-
tos expresados en el párrafo 5º de este apartado, in-
cluyéndose las reclamaciones a que hubiere lugar, sien-
do imprescindible para deducir un posterior recurso
contra el escrutinio realizado y la proclamación de
candidatos efectuada, haber formulado la reclamación
en dicho momento y que la misma conste en el ac-
ta. Este acta será autorizada por el Secretario de la
Mesa Electoral y la suscribirán los interventores y de-
más miembros de la Mesa, fijándola sin demora al-
guna en la entrada o tablón de anuncios de la sede
colegial. Una copia de dicha acta será entregada a los
representantes de cada candidatura que hallándose pre-
sentes la soliciten o en su caso, a los interventores,
apoderados o candidatos. No se expedirá más de una
copia por candidatura. 

En caso de empate en el número de votos entre dos
o más vocales, serán proclamados electos los de ma-
yor antigüedad en la colegiación. 

12.8. Concluidas todas las operaciones anteriores,
el Presidente, los vocales y los interventores de la Me-
sa firmarán el acta de la sesión. 

El acta de la sesión expresará detalladamente el
número de electores, el de los electores que hubie-
ren votado, el de las papeletas nulas, el de las pape-
letas en blanco y el de los votos obtenidos por cada
candidatura y consignará sumariamente las recla-
maciones y protestas formuladas, en su caso, sobre
la votación y escrutinio, así como las resoluciones mo-
tivadas de la Mesa sobre ellas, con votos particula-
res si los hubiera. Asimismo, se hará constancia de
cualquier incidente ocurrido en el transcurso de la vo-
tación y escrutinio. 

13. Proclamación del cargo. 

13.1. La Mesa Electoral elegirá el cargo de Pre-
sidente mediante votación nominal expresa, procla-
mando electo en ese mismo momento al candidato
que haya obtenido mayor número de votos. 

En caso de empate en el número de votos resul-
tará proclamado el de mayor antigüedad en la cole-
giación. 

13.2. Los cargos de Vicepresidente, Tesorero y Se-
cretario, serán designados por la propia Junta de Go-
bierno de entre los Vocales elegidos por la Junta Ge-
neral y a propuesta del Presidente. 

14. Comunicación al Consejo General y toma de
posesión. 

14.1. En el plazo de cinco días desde la constitu-
ción de la Junta de Gobierno, se comunicará ésta al
Consejo General de Colegios de Graduados Socia-
les y en su caso, al Consejo Autonómico. A través de
éstos, se comunicará al Ministerio y Consejería Auto-
nómica correspondientes, participando su composi-
ción y el cumplimiento de los requisitos legales. De
igual forma se procederá cuando se produzca modi-
ficación en los componentes de la Junta de Gobier-
no por cualquier causa. 

14.2. Los elegidos como Presidente y demás car-
gos de la Junta de Gobierno, antes de tomar posesión
de sus cargos, deberán proceder a prestar el jura-
mento o promesa, establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. 

14.3. El Presidente tomará posesión en el acto de
ser elegido, y los demás miembros en la primera
Junta de Gobierno. 

15. Recursos. 

Contra los acuerdos de las Juntas de Gobierno y
Mesas Electorales relativos a las elecciones, podrán
interponerse los recursos, establecidos con carácter
general en los presentes Estatutos. Éstos no tendrán
efectos suspensivos. 

Artículo 51.- El voto se ejercerá personalmente
en forma secreta, ajustándose al principio de libre e
igual participación de los colegiados, al celebrarse las
elecciones convocadas al efecto, o por correo certi-
ficado, en la forma establecida por la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
neral, en sus artículos 72 al 75 y por la regulación
del Consejo General Estatal o Autonómico, para ga-
rantizar su autenticidad. 
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Artículo 52.- El resultado de la elección podrá ser
impugnado de acuerdo con las previsiones que se ha-
cen en estos Estatutos para el recurso contra los ac-
tos colegiales. 

Artículo 53.- Los candidatos elegidos como Pre-
sidente y demás miembros de la Junta de Gobierno,
antes de tomar posesión de sus cargos, deberán pro-
ceder a prestar el juramento o promesa al que se ha-
ce referencia en el artículo 51 de estos Estatutos. 

El Presidente tomará posesión en el acto de ser ele-
gido y los demás miembros en la primera Junta de
Gobierno, sin perjuicio del acto protocolario que se
efectúe ante las autoridades competentes. 

El Consejo señala el plazo de 5 días desde la cons-
titución de la Junta. 

En el plazo máximo de un mes, deberá comuni-
carse la composición de la Junta de Gobierno a la Con-
sejería de Presidencia del Gobierno de Canarias, y
al Consejo General Estatal y al Consejo Autonómi-
co. 

Artículo 54.- Si por cualquier motivo, quedase va-
cante alguno o algunos de los cargos de la Junta de
Gobierno antes de la expiración del mandato regla-
mentario, ocupará el mismo quien figure como su-
plente en la papeleta y por el tiempo que le faltase
por cumplir al miembro que cause vacante. 

Se exceptúa el Presidente, que se sustituye re-
glamentariamente por el Vicepresidente, hasta la
elección del nuevo Presidente en los términos esta-
blecidos en estos Estatutos. 

Artículo 55.- La Junta de Gobierno se reunirá
por lo menos una vez al mes, y en todo caso siem-
pre que la convoque el Presidente o la solicite la mi-
tad más uno de sus componentes. 

La asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno
será obligatoria para todos sus miembros, pudiendo
ser sancionados con la separación inmediata de su car-
go aquellos que no asistieran a tres sesiones conse-
cutivas o cinco alternas en el plazo de un año y no
justificaran debidamente su inasistencia, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 73 y siguientes de
estos Estatutos. 

Artículo 56.- Los colegiados podrán ejercer el de-
recho a elevar mociones de censura al Presidente o
a alguno de los miembros de la Junta de Gobierno o
contra ésta en pleno, debiendo ser suscrita por las dos
terceras partes de los componentes del Colegio, que
será debatida y, en su caso aprobada por la Asamblea

General del Colegio Oficial de Graduados Sociales
y Diplomados en Relaciones Laborales de Las Pal-
mas. 

Sección tercera 

Del Presidente y demás cargos 
de la Junta de Gobierno 

Artículo 57.- El Presidente tendrá la representa-
ción del Colegio en juicio y fuera de él, será el eje-
cutor de todos los acuerdos del Colegio, convocará
y presidirá las sesiones de la Asamblea General, de
la Junta de Gobierno y de las Comisiones de Traba-
jo, coordinará la labor de los distintos Órganos Co-
legiales, presidiendo todos ellos y resolverá los em-
pates con su voto de calidad si aquéllos subsistieran
durante dos votaciones sucesivas. Igualmente, asu-
mirá por delegación todas las funciones del Colegio
en los casos de urgencia que a su juicio lo requiera,
y podrá adoptar las resoluciones y medidas perti-
nentes bajo su responsabilidad y a reserva de some-
terlos al conocimiento y convalidación de la Junta de
Gobierno, será el ordenador de los cobros y de los
pagos firmando la documentación colegial y autori-
zando con su Visto Bueno las Certificaciones expe-
didas por el Secretario y las actas de la Asamblea Ge-
neral y de las Juntas de Gobierno, y coordinará y dirigirá
con el Secretario los trabajos administrativos del Co-
legio. 

1. El Presidente tiene el tratamiento de Ilustrísi-
mo. 

Artículo 58.- El Vicepresidente primero y se-
gundo sustituirán al Presidente cuando éste no pudiera
ejercer sus funciones y en todas aquellas comisiones
que les encomiende el Presidente con carácter per-
manente, siendo necesario que informen al mismo del
desarrollo de su cometido. 

Artículo 59.- Corresponderá al Secretario, que tie-
ne carácter fedatario, redactar las actas y correspon-
dencia oficial, dirigir los trabajos administrativos del
Colegio conjuntamente con el Presidente, así como
el archivo y custodia de su documentación, también
tendrá a su cargo la expedición de certificaciones con
el Visto Bueno del Presidente, legalización de firmas
de colegiados y redacción de la Memoria Anual del
Colegio. 

Llevará asimismo, el control directo e inmediato
de todos los servicios colegiales y de las personas afec-
tas a la plantilla de los mismos y ostentará la Jefatu-
ra de Personal. Le corresponderá también la Direc-
ción del Boletín Informativo del Colegio para la
información a los colegiados. Igualmente le corres-
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ponde recibir y dar cuenta al Presidente de todas las
solicitudes y comunicaciones que se remitan al Co-
legio. 

Artículo 60.- El Vicesecretario sustituirá al Secretario
en los casos de ausencia o enfermedad, con sus mis-
mas facultades y obligaciones. Asimismo, prestará su
colaboración en cuantos asuntos sea requerido por el
Secretario. 

Artículo 61.- El Tesorero conservará bajo su res-
ponsabilidad los fondos que se estimen mínimos ne-
cesarios, deberá tener depositados en una entidad fi-
nanciera los fondos propios del Colegio, invirtiéndolos
según los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno,
sin perjuicio de la ordenación de cobros y pagos por
parte del Presidente, cuidará asimismo de lo concerniente
al patrimonio del Colegio. 

Le corresponden además las siguientes funcio-
nes: informar periódicamente a la Junta de Gobier-
no de la cuenta de ingresos y gastos así como la
cuantía del presupuesto y formalizar anualmente las
cuentas del ejercicio económico vencido. Igualmen-
te, debe controlar la contabilidad y verificar la caja,
cobrar las rentas e intereses del capital colegial y lle-
var minucioso inventario de todos los bienes del Co-
legio de los que es Administrador. 

Artículo 62.- Corresponde al Contador, la inter-
vención de todos los documentos contables, así co-
mo la redacción para su aprobación por la Junta Ge-
neral de todos los balances, cuentas y presupuestos
anuales. 

El Contador y el Tesorero se sustituirán mutuamente
en casos de ausencia, vacantes o enfermedad, cola-
borando igualmente en el ejercicio de sus funciones
respectivas. 

Sección cuarta 

Otros órganos del Colegio 

Artículo 63.- La Junta de Gobierno podrá crear
con carácter transitorio o permanente, las comisio-
nes que se citan a continuación, cuyos cargos tendrán
en todo caso carácter honorífico. 

Comisión de Cultura y Formación Profesional. 

Que realizará las siguientes funciones: 

a) Organización de cursos, conferencias y colo-
quios que se estimen convenientes para la formación
y perfeccionamiento de los colegiados. 

b) La organización, actualización y puesta al día
de la biblioteca del Colegio. 

c) El servicio de información científica y técnica
para los colegiados. 

d) La preparación y edición de la Revista “Labo-
rum” que publica el Colegio para la información de
sus miembros y otros profesionales, así como de las
entidades y organismos relacionados con la profesión. 

e) La organización y desarrollo, con carácter per-
manente, de seminarios o equipos de trabajo, dedi-
cados a profundizar en materias sociales y jurídico-
laborales. 

La promoción y desarrollo de la formación pro-
fesional, así como el necesario perfeccionamiento y
reciclaje, con carácter permanente, que requiere to-
do profesional, se llevará a cabo a través de la Es-
cuela de Práctica Jurídico-Laboral, que mantendrá re-
laciones permanentes con la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, así como con todas las en-
tidades públicas y privadas que pudiesen favorecer
los cometidos inherentes a la profesión. 

Comisión de Intrusismo y Competencia Desleal. 

Su finalidad será la de impedir que personas, en-
tidades, asociaciones empresariales y sindicales, pue-
dan invadir el ámbito competencial específico de la
profesión de Graduado Social y Diplomado en Re-
laciones Laborales y asimismo tratar de detectar
aquellos actos que sean constitutivos de competen-
cia desleal, tal y como aparece definida en la Ley 3/1991,
de 10 de enero. A tal efecto, formulará propuestas a
la Junta de Gobierno de los correspondientes expe-
dientes administrativos o acciones ante la jurisdic-
ción que procedan, previa información de las de-
nuncias y documentos que se participen. 

Esta Comisión deberá mantener contactos perió-
dicos con aquellos Colegios Profesionales radica-
dos en Canarias, que pudieran resultar afectados. 

Comisión de Ética y Honorarios Profesionales. 

Será la encargada de informar a la Junta de Go-
bierno, de aquellas actuaciones de los colegiados
que no se ajusten a la ética y a la deontología profe-
sional, asimismo informará sobre la procedencia de
la actualización de honorarios orientativos, emitien-
do su parecer sobre las posibles reclamaciones con-
tra las minutas de los colegiados. 

Comisión de Asesoramiento a la Presidencia. 

Tendrá como misión mantener informado regu-
larmente al Presidente del Colegio en todos los asun-
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tos que él mismo considere de interés para la mejor
satisfacción de los intereses colegiales. Estará cons-
tituida por todos los ex-presidentes del Colegio y
será la que propondrá a la Junta de Gobierno la con-
cesión de Medallas al Mérito Colegial y Colegiados
de Honor a aquellas personas o instituciones que se-
an acreedoras a tales distinciones. 

Comisión de Relaciones Públicas e Instituciones. 

Sus funciones serán las de propuesta e informe en
todos aquellos asuntos en los que fuese convenien-
te para los intereses colegiales y generales. Así co-
mo la difusión, a través de los medios de comunica-
ción social, de una imagen acorde con las exigencias
actuales de la profesión. 

Con la misma finalidad, sugerirá a la Presidencia
su participación en cuantos actos deba estar representado
el Colegio, tales como conferencias, congresos y
asambleas profesionales. Igualmente y en el mismo
sentido, propondrá a la Junta de Gobierno aquellos
contactos con las Instituciones públicas o privadas
de cara al establecimiento de relaciones fluidas y
permanentes para posibilitar la proyección institucional
del Colegio en la sociedad. 

Además de las Comisiones que establezcan estos
Estatutos, la Junta de Gobierno podrá crear todas
aquellas que estime oportunas, ya sea con carácter
permanente o transitorio, determinando sus respec-
tivas misiones y cometidos al igual que el régimen
de su funcionamiento. 

Todas las Comisiones y Ponencias serán presidi-
das por el Presidente del Colegio, si asistiere, o por
el miembro de la Junta de Gobierno que designare
aquél. Sus acuerdos tendrán el carácter de propues-
tas, que habrán de ser elevadas a la Junta de Gobierno
para su aprobación o desestimación, con las excep-
ciones que se prevean en los Estatutos particulares
de cada Colegio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ACUERDOS COLEGIALES 

Sección primera 

De los acuerdos de la Asamblea General 
y de la Junta de Gobierno 

Artículo 64.- 1. La Asamblea General adoptará
los acuerdos por mayoría de votos de los asistentes
en las condiciones establecidas para las votaciones
y el ejercicio del voto, en los artículos 44 y 45 de es-
tos Estatutos. 

2. Los acuerdos obligan a todos los colegiados des-
de el momento de su adopción, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la sección segunda de este capítulo. 

Artículo 65.- 1. La Junta de Gobierno tomará los
acuerdos por mayoría de votos. 

2. Para la adopción de acuerdos válidos, será ne-
cesaria la existencia de mayoría simple o relativa de
miembros asistentes a las Juntas, salvo cuando se re-
quiera un “quórum” especial, establecido en este Es-
tatuto. 

3. En las Asambleas Generales, Juntas de Go-
bierno y reuniones de las Comisiones, no serán vá-
lidos los votos delegados o por correo. 

Artículo 66.- En todo caso, dirimirá los empates
el voto del Presidente. 

Artículo 67.- Los acuerdos de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria y los de la Junta de
Gobierno, serán inmediatamente ejecutivos, salvo
que la propia Junta disponga lo contrario. 

Artículo 68.- La invalidez de los acuerdos, la de-
terminación de su nulidad o anulabilidad, se ajusta-
rá a lo previsto en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. 

Sección segunda 

El régimen de los acuerdos 
y su impugnación 

Artículo 69.- 1. Los acuerdos de la Junta Gene-
ral y de la Junta de Gobierno del Colegio y las deci-
siones del Presidente y demás miembros de los ór-
ganos colegiados, dictadas en el ejercicio de sus
funciones, serán inmediatamente ejecutivos, salvo que
el propio acuerdo establezca otra cosa o se refiera al
régimen disciplinario de los colegiados. 

2. En el Colegio se llevarán obligatoriamente dos
libros de actas donde se transcribirán separadamen-
te las correspondientes a la Junta General y a la Jun-
ta de Gobierno. 

Las actas serán firmadas por el Presidente o por
quien le hubiere sustituido en la presidencia y por el
Secretario o quien hubiere desempeñado sus fun-
ciones. 

3. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno
podrán ser objeto de recurso de alzada ante el Con-
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sejo correspondiente dentro del plazo de un mes des-
de su publicación o en su caso, notificación a los in-
teresados. 

El recurso se presentará ante la Junta de Gobier-
no que dictó el acuerdo, la cual deberá remitirlo al
Consejo correspondiente en el plazo de diez días, con
su informe y con una copia completa y ordenada del
expediente. 

La interposición del recurso deberá expresar: 

a) El nombre y apellidos del recurrente así como
la identificación del medio y en su caso, del lugar que
se señale a efectos de notificaciones. 

b) El acto que se recurre y la razón de su impug-
nación. 

c) Lugar, fecha e identificación personal del re-
currente. 

d) Órgano al que se dirige. 

e) Las demás particularidades exigidas en su ca-
so por las disposiciones específicas. 

4. La interposición del recurso, excepto en los ca-
sos en que una disposición establezca lo contrario,
no suspende la ejecución del acto impugnado, si bien
el Consejo, previa ponderación, suficientemente ra-
zonada, entre el perjuicio que causaría al interés co-
legial o a terceros la suspensión y el perjuicio que se
causa al recurrente como consecuencia de la efica-
cia inmediata del acto recurrido, podrá suspender de
oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del ac-
to recurrido cuando la ejecución pueda causar per-
juicios de imposible o difícil reparación, o la im-
pugnación se fundamente en alguna de las causas de
nulidad de pleno derecho previstas en el artículo
72.3 de estos Estatutos. 

El acuerdo de suspensión deberá adoptarse en el
plazo de treinta días contados desde la solicitud, en-
tendiéndose concedida si transcurre el referido pla-
zo sin haberse dictado resolución expresa. 

Artículo 70.- 1. Los acuerdos de la Junta Gene-
ral serán recurribles por cualquier colegiado con in-
terés legítimo ante el Consejo correspondiente en el
plazo de un mes desde su adopción. 

2. Los actos de los órganos colegiales son nulos
de pleno derecho en los casos siguientes: 

a) Los que lesionen el contenido esencial de los
derechos y libertades susceptibles de amparo cons-
titucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente in-
competente por razón de la materia o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal
o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente
del procedimiento legalmente establecido o de las nor-
mas que contienen las reglas esenciales para la for-
mación de la voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al or-
denamiento jurídico por los que se adquieran facul-
tades o derechos cuando se carezca de los requisitos
esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamen-
te en una disposición de rango legal. 

3. Son anulables los actos de los órganos colegiales
que incurran en cualquier infracción del ordena-
miento jurídico, incluso la desviación de poder. 

4. El defecto de forma sólo determinará la anula-
bilidad cuando el acto carezca de los requisitos for-
males indispensables para alcanzar su fin o dé lugar
a la indefensión de los interesados. 

5. La realización de actuaciones fuera del tiempo
establecido para ellas sólo implicará la anulabilidad
del acto cuando así lo imponga la naturaleza del tér-
mino o plazo. 

TÍTULO CUARTO 

DEL RÉGIMEN DISCIPLlNARIO 

Artículo 71.- Las faltas o infracciones cometidas
por los Graduados Sociales y Diplomados en Rela-
ciones Laborales, como consecuencia de los actos u
omisiones en que incurran en el ejercicio de su pro-
fesión o de sus deberes corporativos, así como cua-
lesquiera que les sean imputadas como contrarias a
la moral, decoro, prestigio y competencia y a la ho-
norabilidad de la profesión o al respeto debido a sus
compañeros, al Presidente o a la Junta de Gobierno,
serán corregidos por ésta, de acuerdo con los presentes
Estatutos y las normas legales aplicables y siempre
con independencia de la posible existencia de res-
ponsabilidad civil o penal. 
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DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

FALTAS Y SANCIONES 

Artículo 72.- 1. Las faltas cometidas por los Gra-
duados Sociales pueden ser muy graves, graves y le-
ves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) Los actos y omisiones que constituyan ofensa
grave a la dignidad de la profesión, a las reglas éti-
cas que la gobiernan y a los deberes establecidos en
los presentes Estatutos. 

b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier gra-
do de participación, como consecuencia del ejercicio
de la profesión. 

c) La infracción al régimen de incompatibilidades
establecido en los Estatutos. 

d) El atentado contra la dignidad u honor de los
miembros del Consejo General, de los Consejos de
las Comunidades Autónomas, y de la Junta de Go-
bierno cuando actúen en el ejercicio de sus funcio-
nes y contra los compañeros en el ejercicio profesional. 

e) La alteración maliciosa de los datos consigna-
dos en documentos que expidan u otorguen. 

f) La realización de actos de competencia ilícita
o desleal. 

g) El intrusismo profesional y su encubrimiento. 

h) El ejercicio de las funciones profesionales sin
estar dado de alta como ejerciente en el Colegio co-
rrespondiente. 

i) La reincidencia en falta grave. 

3. Son faltas graves: 

a) La demora, negligencia o descuidos reiterados
en el cumplimiento de los deberes profesionales y cor-
porativos que causen notorio perjuicio o quebranto. 

b) El incumplimiento de las normas estatutarias
o de los acuerdos adoptados por los órganos colegiales
en el ámbito de su competencia. 

c) El reiterado incumplimiento de la obligación de
atender a las cargas colegiales salvo que constituya
falta de mayor gravedad. 

d) La falta de respeto, por acción u omisión a los
miembros del Consejo General, de los Consejos de
Comunidades Autónomas, y de la Junta de Gobier-
no cuando actúen en el ejercicio de sus funciones. 

e) La desconsideración grave a autoridades, clien-
tes o compañeros en el ejercicio de la profesión. 

f) La inasistencia injustificada a una citación del
Presidente del Consejo o del Colegio correspon-
diente cuando ello cause grave perjuicio a la corpo-
ración. 

g) El incumplimiento de la obligación de información
al Colegio acerca de la utilización de medios publi-
citarios para dar a conocer sus servicios como Gra-
duado Social, así como la infracción de las normas
que sobre publicidad dispongan los órganos cole-
giales, y la realización de publicidad sin haber obte-
nido la autorización de la Junta de Gobierno. 

h) El incumplimiento de las prescripciones esta-
blecidas sobre comunicación o, en su caso, autorización,
de oficinas, sucursales o despachos colectivos. 

i) El incumplimiento del deber de solicitar la ve-
nia en los términos establecidos en los presentes. 

4. Son faltas leves: 

a) La demora o negligencia en el desempeño de
las funciones profesionales que tengan encomen-
dadas, siempre que no ocasione perjuicio o quebranto
notorio. 

b) La falta de respeto a los miembros del Conse-
jo General, de los Consejos de Comunidades Autó-
nomas y de la Junta de Gobierno en el ejercicio de
sus funciones, cuando no constituya falta grave o muy
grave. 

c) Los actos enumerados en el artículo anterior cuan-
do no tuviesen entidad suficiente para ser conside-
rados como graves. 

Artículo 73.- Las sanciones que pueden imponerse
son: 

1. Por faltas muy graves: 

a) Suspensión del ejercicio de la profesión por pla-
zo superior a seis meses sin exceder de dos años. 

b) Suspensión de los derechos colegiales por pla-
zo superior a seis meses sin exceder de dos años. 
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c) Expulsión del Colegio. 

2. Por faltas graves: 

a) Suspensión del ejercicio de la profesión por un
plazo no superior a seis meses. 

b) Suspensión de los derechos colegiales por un
plazo no superior a seis meses. 

3. Por faltas leves: 

a) Reprensión privada. 

b) Apercibimiento por escrito. 

PROCEDIMIENTO

Artículo 74.- 1. El procedimiento para la impo-
sición de sanciones por faltas disciplinarias se ajus-
tará a lo previsto en el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
a no ser que la Comunidad Autónoma de Canarias,
apruebe su propio procedimiento sancionador en cu-
yo caso éste será de aplicación preferente. 

2. Corresponde a la Junta de Gobierno la incoa-
ción del expediente disciplinario y el nombramien-
to de Instructor en la persona de la Junta en quien se
delegue y, en su caso, del Secretario. 

3. La imposición de sanciones es de la exclusiva
competencia de la Junta de Gobierno, que adoptará
sus acuerdos por mayoría de votos emitidos secreta-
mente entre los miembros presentes en sesión con-
vocada al efecto, excluido el miembro de la Junta de
Gobierno que haya realizado la función de Instruc-
tor del expediente. 

Artículo 75.- La sanción a imponer por falta muy
grave debe ser adoptada por la Junta de Gobierno me-
diante votación secreta y con la conformidad de las
dos terceras partes de los miembros componentes de
ella. El miembro de la Junta que, injustificadamen-
te, no concurriese dejará de pertenecer al órgano rec-
tor del Colegio. 

Artículo 76.- Los recursos contra los acuerdos san-
cionadores de la Junta de Gobierno, se regirán por
lo dispuesto en la sección segunda, capítulo segun-
do del título tercero de estos Estatutos. 

Artículo 77.- 1. Las facultades disciplinarias en
relación con los miembros de las Juntas de Gobier-

no de los Colegios y de los Consejos de Colegios de
Comunidades Autónomas corresponde al Consejo
de Colegios de la Comunidad Autónoma respectiva
o en su caso, al Consejo General. 

2. Las facultades disciplinarias en relación con los
miembros del Consejo General serán competencia del
Consejo General. 

3. Contra los acuerdos de los Consejos de Cole-
gios de las Comunidades Autónomas o del Consejo
General, en los casos previstos en los párrafos pre-
cedentes, cabrá recurso de reposición ante el propio
Consejo, como previo al recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

Artículo 78.- La Junta de Gobierno podrá dictar
las normas que estime necesarias para el desarrollo
de los preceptos de este título. En todo caso, habrán
de respetarse las normas mínimas de garantía esta-
blecidas en el Derecho sancionatorio general, así co-
mo los principios constitucionales en la materia. 

Artículo 79.bis.1.- En la imposición de las san-
ciones se deberá guardar la debida proporción entre
la gravedad del hecho constitutivo de la infracción
y la sanción aplicada, considerándose especialmen-
te la existencia de intencionalidad o reiteración, y la
naturaleza de los perjuicios causados, como criterios
para la graduación de la sanción. 

Artículo 79.bis.2.- 1. Las sanciones disciplinarias
se ejecutarán una vez que sean firmes en vía admi-
nistrativa. 

2. Las sanciones que impliquen suspensión del ejer-
cicio de la profesión o expulsión de un Colegio ten-
drán efectos en el ámbito de todos los Colegios de
Graduados Sociales de España, a cuyo fin habrán de
ser comunicadas al Consejo General para que éste las
traslade a los demás Colegios, que se abstendrán de
incorporar o habilitar al sancionado mientras esté
vigente la sanción. 

Artículo 79.bis.3.- 1. La responsabilidad disciplinaria
de los colegiados se extingue por el cumplimiento de
la sanción, el fallecimiento del colegiado, prescrip-
ción de la falta o prescripción de la sanción. 

2. La baja en el Colegio no extingue la responsa-
bilidad disciplinaria contraída durante el período de
alta, sino que se concluirá el procedimiento disciplinario
y la sanción quedará en suspenso para ser cumplida
si el colegiado causase nuevamente alta en el Cole-
gio. 
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PRESCRIPCIÓN

Artículo 79.bis.4.- 1. Las faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años, las graves a los dos años y
las leves a los seis meses. 

2. El plazo de prescripción de las infracciones co-
menzará a contarse desde el día en que la infracción
se hubiera cometido o desde que la Junta de Go-
bierno o Consejo correspondiente hubieran tenido co-
nocimiento de la comisión de la misma. 

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del colegiado, del procedimiento san-
cionador, reanudándose de nuevo el plazo de pres-
cripción si el expediente sancionador estuviera pa-
ralizado durante más de dos meses por causa no
imputable al colegiado inculpado. 

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas
graves a los dos años y las impuestas por faltas le-
ves a los seis meses. 

5. El plazo de prescripción de las sanciones co-
menzará a contarse desde el día siguiente a aquel en
que adquiera firmeza la resolución por la que se im-
pone la sanción. 

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del colegiado, del procedimiento de eje-
cución, volviendo a transcurrir de nuevo el plazo si
aquél queda paralizado durante más de seis meses por
causa no imputable al colegiado sancionado. 

7. El plazo de prescripción de la sanción cuando
el colegiado sancionado quebranta su cumplimiento
comenzará a contarse desde la fecha del quebranta-
miento. 

ANOTACIÓN DE CORRECCIONES 
Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 79.bis.5.- 1. Las correcciones discipli-
narias que impongan los Juzgados o Tribunales al Gra-
duado Social se harán constar en el expediente per-
sonal de éste, salvo que, por causa justificada, la
Junta de Gobierno no lo considere procedente. 

2. Las sanciones disciplinarias corporativas se ha-
rán constar en todo caso en el expediente personal. 

CANCELACIÓN DE SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 79.bis.6.- 1. La anotación de las sanciones
de reprensión privada y apercibimiento por escrito

quedarán canceladas por el transcurso del plazo de
seis meses desde que adquirió firmeza, si durante ese
tiempo no hubiera dado lugar el sancionado a otro
procedimiento disciplinario que termine con la im-
posición de sanción. 

2. La anotación de la sanción de suspensión po-
drá cancelarse, a instancia del interesado, cuando
hayan transcurrido al menos dos o cuatro años des-
de la imposición firme de la sanción, según se trate
de falta grave o muy grave y durante este tiempo no
hubiera dado lugar el sancionado a nuevo procedi-
miento disciplinario que termine con la imposición
de sanción. 

3. El colegiado sancionado con la expulsión del
Colegio podrá solicitar de la Junta de Gobierno la re-
habilitación cuando hayan transcurrido al menos seis
años desde la imposición firme de la sanción. A tal
efecto, se instruirá el oportuno expediente, con au-
diencia del interesado, que resolverá la Junta de Go-
bierno de forma motivada en votación secreta sien-
do necesario el voto favorable de las dos terceras partes
de sus miembros. 

TÍTULO QUINTO 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

CLASES DE RECURSOS 

Artículo 80.- Constituyen recursos ordinarios del
Colegio: 

a) Los derechos de incorporación o habilitación,
cuotas ordinarias y extraordinarias, incluidas las de-
rramas. 

b) Los rendimientos de los bienes y derechos que
constituyan el patrimonio colegial. 

c) Los derechos que se establezcan por la elabo-
ración remunerada de informes, dictámenes, estudios
y otros servicios. 

d) Los derechos por reconocimiento o legalización
de firma de los colegiados. 

e) Los derechos por expedición de certificaciones
fehacientes y derechos por compulsa o expedición de
documentos. 

f) Los derivados de las ventas de impresos y pu-
blicaciones colegiales, y de la organización de cur-
sos, seminarios y conferencias. 
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g) Los provenientes por otros conceptos que le-
galmente procedan, establecidos por la Junta de Go-
bierno. 

Artículo 81.- Constituyen recursos extraordina-
rios del Colegio: 

a) Las dotaciones o subvenciones de procedencia
pública o privada. 

b) Cualesquiera bienes adquiridos por herencia y
otro título gratuito u oneroso. 

c) Cualesquiera otros que legalmente procedan y
no constituyan recursos ordinarios. 

Artículo 82.- Los gastos necesarios para el man-
tenimiento del Colegio, tanto ordinarios como ex-
traordinarios, serán distribuidos entre las diferentes
modalidades colegiales, atendiendo a criterios de
proporcionalidad, número de colegiados y otras cir-
cunstancias, con el fin de lograr una distribución lo
más justa posible a criterio de la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS INVERSIONES, CUSTODIA
Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 83.- 1. El patrimonio colegial será invertido,
administrado y custodiado por la Junta de Gobierno
del Colegio. 

2. El patrimonio del Colegio se invertirá en las aten-
ciones inherentes a su existencia corporativa y la
Junta de Gobierno en pleno será la responsable de las
inversiones, así como de los perjuicios que puedan
sobrevenir por incumplimiento de lo dispuesto en es-
tos Estatutos, en los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral o del Consejo de Colegios Estatal o Autonómi-
co. 

Artículo 84.- En caso de disolución del Colegio,
el patrimonio sobrante una vez cumplidas todas las
obligaciones pendientes quedará, si lo hubiere, a dis-
posición del Consejo General Estatal o Autonómico. 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO 

Artículo 85.- Para el desarrollo de las tareas cor-
porativas, la Junta de Gobierno podrá contratar un Ge-
rente, que será el responsable ante la misma de las

funciones que se le encomienden por parte del Pre-
sidente o del Secretario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Con arreglo a lo establecido en la Dis-
posición Adicional del Real Decreto 1.429/1990, de
26 de octubre, los efectos propios del título de Di-
plomado en Relaciones Laborales, establecido en di-
cho Real Decreto se predicará asimismo del título uni-
versitario de Graduado Social Diplomado. 

DISPOSICIONES FINALES 

El presente Estatuto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

4070 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Agritaba, S.L.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Agritaba, S.L., por im-
porte de doscientas ochenta y una mil seiscientas
ochenta y siete (281.687) pesetas, equivalente a mil
seiscientos noventa y dos euros con noventa y siete
céntimos (1.692,97 euros), con cargo a los fondos de
la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
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trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subven-
ciones, y en el ámbito de sus competencias, realizó
un control de las ayudas percibidas durante el ejer-
cicio FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sec-
ción Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda
B01-1508, “Ayuda compensatoria a la comercialización
del plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agrita-
ba, S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina Ló-
pez de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de
Ayala y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Como consecuencia de dicho control
financiero se elevó un primer informe provisional de
fecha 31 de julio de 2001, en el cual se concluía que
en la S.A.T. Guancha Agrícola no se pudo obtener
evidencia del cobro de las ventas a uno de los clien-
tes de mercado local, desde las semanas 4 a 38 de 1999,
por las cuales los beneficiarios asociados a dicha en-
tidad habían solicitado ayuda por 138.894 kg, obte-
niendo un importe total de 6.861.364 pesetas en con-
cepto de ayudas, estimándose que de dicha cantidad
le corresponde a Agritaba, S.L. un importe de dos-
cientas cincuenta y ocho mil ciento una (258.101) pe-
setas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Agritaba, S.L. para que
en el plazo de quince días, comunicase las alegacio-
nes y observaciones que estimase procedentes, a fin
de ser tenidas en cuenta para la emisión del corres-
pondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma,
“serán beneficiarios de la ayuda compensatoria los
productores de plátanos frescos, excepto los plátanos

hortaliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa, que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como Irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de veintitrés
mil quinientas ochenta y seis (23.586) pesetas, según
el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 258.101 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.
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- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 10.560 pesetas.

- Año 2001 5,50% 13.026 pesetas.

Total: veintitrés mil quinientas ochenta y seis
(23.586) pesetas.

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora la em-
presa Agritaba, S.L.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos, 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro Agritaba S.L. en virtud del cual se le reclama
parte de la ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos en la comercialización del plátano cobrada en
el ejercicio 1999, por un importe de doscientas cin-
cuenta y ocho mil ciento una (258.101) pesetas más
los intereses devengados desde la fecha de pago de
la ayuda, hasta la fecha de la liquidación de los mis-
mos, por importe de veintitrés mil quinientas ochen-
ta y seis (23.586) pesetas, todo lo cual asciende a la
cantidad de doscientas ochenta y una mil seiscientas
ochenta y siete (281.687) pesetas equivalente a mil
seiscientos noventa y dos euros con noventa y siete
céntimos (1.692,97euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4071 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de las ayudas con cargo a los fondos de
la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) conce-
didas a Comunidad de Ganancias Ala.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Comunidad de Ganan-
cias Ala, por importe de un millón ciento cuarenta y
seis mil ochocientas noventa (1.146.890) pesetas,
equivalente a seis mil ochocientos noventa y dos eu-
ros con noventa y cinco céntimos (6.892,95 euros),
con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, como centro de
control financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subven-
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ciones, y en el ámbito de sus competencias, realizó
un control de las ayudas percibidas durante el ejer-
cicio FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sec-
ción Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda
B01-1508 “Ayuda compensatoria a la comerciali-
zación del plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agri-
taba, S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina Ló-
pez de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de
Ayala y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Posteriormente, mediante escrito de la
Intervención General, de fecha 29 de octubre de
2001, se propone inicio de expediente de reintegro
al resto de los socios de S.A.T. Guancha Agrícola no
objeto de control financiero, entre los cuales se en-
cuentra la Comunidad de Ganancias Ala, en función
de los kilogramos solicitados en el período 1er bimestre
al 5º bimestre, y cuyo importe asciende a la cantidad
de un millón cuarenta y seis mil ciento setenta y cua-
tro (1.046.174) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a la Comunidad de Ganancias
Ala para que en el plazo de quince días, comunica-
se las alegaciones y observaciones que estimase pro-
cedentes, a fin de ser tenidas en cuenta para la emi-
sión del correspondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización

de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como Irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de cien mil
setecientas dieciséis (100.716) pesetas, según el si-
guiente desglose:

- Principal reclamado: 1.046.174 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 42.944 pesetas.

- Año 2001 5,50% 57.772 pesetas.
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Total: cien mil setecientas dieciséis (100.716) pe-
setas, equivalente a seiscientos cinco euros con trein-
ta y un céntimos (605,31 euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora Co-
munidad de Ganancias Ala.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Comunidad de Ganancias Ala en virtud
del cual se le reclama parte de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos en la comercialización
del plátano cobrada en el ejercicio 1999, por un im-
porte de un millón cuarenta y seis mil ciento seten-
ta y cuatro (1.046.174) pesetas más los intereses de-
vengados desde la fecha de pago de la ayuda, hasta
la fecha de la liquidación de los mismos, por impor-
te de cien mil setecientas dieciséis (100.716) pese-
tas, todo lo cual asciende a la cantidad de un millón
ciento cuarenta y seis mil ochocientas noventa
(1.146.890) pesetas, equivalente a seis mil ocho-
cientos noventa y dos euros con noventa y cinco cén-
timos (6.892,95 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4072 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Comunidad de
Bienes Hermanos López de Ayala León-Huer-
ta.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Comunidad de Bienes Her-
manos López de Ayala León-Huerta, por importe de
doscientas trece mil doscientos ochenta (213.280) pe-
setas, equivalente a mil doscientos ochenta y un eu-
ros con ochenta y cuatro céntimos (1.281,84 euros),
con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
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FEOGA de 1999, financiadas con cargo al Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda B01-
1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Posteriormente, mediante escrito de la
Intervención General, de fecha 29 de octubre de
2001, se propone inicio de expediente de reintegro
al resto de los socios de S.A.T. Guancha Agrícola no
objeto de control financiero, entre los cuales se en-
cuentra Comunidad de Bienes Hermanos López de
Ayala León-Huerta, en función de los kilogramos
solicitados en el período 1er bimestre al 5º bimestre,
y cuyo importe asciende a la cantidad de ciento no-
venta y cinco mil cuatrocientas noventa y ocho
(195.498) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Comunidad de Bienes
Hermanos López de Ayala León-Huerta para que en
el plazo de quince días, comunicase las alegaciones
y observaciones que estimase procedentes, a fin de
ser tenidas en cuenta para la emisión del correspon-
diente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización

de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como Irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993, del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93, de la
Comisión, de 9 de julio de 1993, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CEE) nº 404/93, del Consejo, por lo que res-
pecta al régimen de ayuda compensatoria por pérdida
de ingresos de comercialización en el sector del plá-
tano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de diecisiete
mil setecientas ochenta y dos (17.782) pesetas, se-
gún el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 195.498 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 8.096 pesetas.

- Año 2001 5,50% 9.686 pesetas.
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Total: diecisiete mil setecientas ochenta y dos
(17.782) pesetas, equivalente a ciento seis euros con
ochenta y siete céntimos (106,87 euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora Co-
munidad de Bienes Hermanos López de Ayala León-
Huerta.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Comunidad de Bienes Hermanos López
de Ayala León-Huerta en virtud del cual se le recla-
ma parte de la ayuda compensatoria por pérdida de
ingresos en la comercialización del plátano cobrada
en el ejercicio 1999, por un importe de ciento noventa
y cinco mil cuatrocientas noventa y ocho (195.498)
pesetas, más los intereses devengados desde la fecha
de pago de la ayuda, hasta la fecha de la liquidación
de los mismos, por importe de diecisiete mil setecientas
ochenta y dos (17.782) pesetas, todo lo cual ascien-
de a la cantidad de doscientas trece mil doscientas
ochenta (213.280) pesetas, equivalente a mil dos-
cientos ochenta y un euros con ochenta y cuatro cén-
timos (1.281,84 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo

59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al organismo pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4073 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Comunidad de
Ganancias Luis Antonio y Javier López de
Ayala.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Comunidad de Ganan-
cias Luis Antonio y Javier López de Ayala, por im-
porte de un millón cien mil doscientas setenta y siete
(1.100.277) pesetas equivalente a seis mil seiscien-
tos doce euros con ochenta céntimos (6.612,80 euros),
con cargo a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
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y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda B01-
1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Posteriormente, mediante escrito de la
Intervención General, de fecha 29 de octubre de
2001, se propone inicio de expediente de reintegro
al resto de los socios de S.A.T. Guancha Agrícola no
objeto de control financiero, entre los cuales se en-
cuentra la Comunidad de Ganancias Luis Antonio y
Javier López de Ayala, en función de los kilogramos
solicitados en el período 1er bimestre al 5º bimestre,
y cuyo importe asciende a la cantidad de un millón
ocho mil trescientas veinticinco (1.008.325) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a la Comunidad de Ganancias
Luis Antonio y Javier López de Ayala, para que en
el plazo de quince días, comunicase las alegaciones
y observaciones que estimase procedentes, a fin de
ser tenidas en cuenta para la emisión del correspon-
diente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización

en vigor”. Lo que significa que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como Irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de noventa y
una mil novecientas cincuenta y dos (91.952) pese-
tas, según el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 1.008.325 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 41.184 pesetas.

- Año 2001 5,50% 50.768 pesetas.
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Total: noventa y una mil novecientas cincuenta y
dos (91.952) pesetas equivalente a quinientos cincuenta
y dos euros con sesenta y cuatro céntimos (552,64
euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora Co-
munidad de Ganancias Luis Antonio y Javier López
de Ayala.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Comunidad de Ganancias Luis Antonio
y Javier López de Ayala en virtud del cual se le re-
clama parte de la ayuda compensatoria por pérdida
de ingresos en la comercialización del plátano cobrada
en el ejercicio 1999, por un importe de un millón ocho
mil trescientas veinticinco (1.008.325) pesetas más
los intereses devengados desde la fecha de pago de
la ayuda, hasta la fecha de la liquidación de los mis-
mos, por importe de noventa y una mil novecientas
cincuenta y dos (91.952 ) pesetas, todo lo cual asciende
a la cantidad de un millón cien mil doscientas setenta
y siete (1.100.277) pesetas, equivalente a seis mil seis-
cientos doce euros con ochenta céntimos (6.612,80
euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo

59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al organismo pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4074 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de las ayudas con cargo a los fondos de
la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) conce-
didas a Manuel de Aguilar López de Ayala.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Manuel de Aguilar Ló-
pez de Ayala, por importe de setecientas cinco mil
novecientas treinta y seis (705.936) pesetas, equiva-
lente a cuatro mil doscientos cuarenta y dos euros con
setenta y seis céntimos (4.242,76 euros), con cargo
a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
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trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subven-
ciones, y en el ámbito de sus competencias, realizó
un control de las ayudas percibidas durante el ejer-
cicio FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sec-
ción Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda
B01-1508 “Ayuda compensatoria a la comerciali-
zación del plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agri-
taba, S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina Ló-
pez de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de
Ayala y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Como consecuencia de dicho control
financiero se elevó un primer informe provisional de
fecha 31 de julio de 2001, en el cual se concluía que
en S.A.T. Guancha Agrícola no se pudo obtener evi-
dencia del cobro de las ventas a uno de los clientes
del mercado local, desde las semanas 4 a 38 de 1999,
por las cuales los beneficiarios asociados a dicha en-
tidad habían solicitado ayuda por 138.894 kg, obte-
niendo un importe total de 6.861.364 pesetas en con-
cepto de ayudas, estimándose que de dicha cantidad
le corresponde a Manuel de Aguilar López de Aya-
la un importe de seiscientas cuarenta y siete mil cien-
to treinta y ocho (647.138) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Manuel de Aguilar Ló-
pez de Ayala para que en el plazo de quince días, co-
municase las alegaciones y observaciones que esti-
mase procedentes, a fin de ser tenidas en cuenta para
la emisión del correspondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores

de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de cincuen-
ta y ocho mil setecientas noventa y ocho (58.798) pe-
setas, según el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 647.138 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 26.400 pesetas.

- Año 2001 5,50% 32.398 pesetas.
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Total: cincuenta y ocho mil setecientas noventa y
ocho (58.798) pesetas.

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora Ma-
nuel de Aguilar López de Ayala.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Manuel de Aguilar López de Ayala en vir-
tud del cual se le reclama parte de la ayuda compensatoria
por pérdida de ingresos en la comercialización del plá-
tano cobrada en el ejercicio 1999, por un importe de
seiscientas cuarenta y siete mil ciento treinta y ocho
(647.138) pesetas más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de la
liquidación de los mismos, por importe de cincuen-
ta y ocho mil setecientas noventa y ocho (58.798) pe-
setas, todo lo cual asciende a la cantidad de setecientas
cinco mil novecientas treinta y seis (705.936) pese-
tas, equivalente a cuatro mil doscientos cuarenta y
dos euros con setenta y seis céntimos (4.242,76 eu-
ros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-

ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4075 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Comunidad de
Bienes María Carmen y Miryam López de
Ayala.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Comunidad de Bienes Ma-
ría Carmen y Miryam López de Ayala, por importe
de ochocientas quince mil novecientas (815.900) pe-
setas equivalente a cuatro mil novecientos tres euros
con sesenta y seis céntimos (4.903,66 euros), con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA). 

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda B01-

20798 Boletín Oficial de Canarias núm. 236, viernes 3 de diciembre de 2004



1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Como consecuencia de dicho control
financiero se elevó un primer informe provisional de
fecha 31 de julio de 2001, en el cual se concluía que
en S.A.T. Guancha Agrícola no se pudo obtener evi-
dencia del cobro de las ventas a uno de los clientes
de mercado local, desde las semanas 4 a 38 de 1999,
por las cuales los beneficiarios asociados a dicha en-
tidad habían solicitado ayuda por 138.894 kg, obte-
niendo un importe total de 6.861.364 pesetas en con-
cepto de ayudas, estimándose que de dicha cantidad
le corresponde a Comunidad de Bienes María Car-
men y Miryam López de Ayala un importe de sete-
cientas cuarenta y siete mil quinientas treinta y cua-
tro (747.534) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Comunidad de Bienes
María Carmen y Miryam López de Ayala para que
en el plazo de quince días, comunicase las alegacio-
nes y observaciones que estimase procedentes, a fin
de ser tenidas en cuenta para la emisión del corres-
pondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización

de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como Irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de sesenta y
ocho mil trescientas sesenta y seis (68.366) pesetas,
según el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 747.534 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 30.624 pesetas.

- Año 2001 5,50% 37.742 pesetas.
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Total: sesenta y ocho mil trescientas sesenta y
seis (68.366) pesetas equivalente a cuatrocientos diez
euros con ochenta y nueve céntimos (410,89 euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora Co-
munidad de Bienes María del Carmen y Miryam Ló-
pez de Ayala.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Comunidad de Bienes María Carmen y
Miryam López de Ayala en virtud del cual se le re-
clama parte de la ayuda compensatoria por pérdida
de ingresos en la comercialización del plátano cobrada
en el ejercicio 1999, por un importe de setecientas
cuarenta y siete mil quinientas treinta y cuatro
(747.534) pesetas, más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de la
liquidación de los mismos, por importe de sesenta y
ocho mil trescientas sesenta y seis (68.366) pesetas,
todo lo cual asciende a la cantidad de ochocientas quin-
ce mil novecientas (815.900) pesetas equivalente a
cuatro mil novecientos tres euros con sesenta y seis
céntimos (4.903,66 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo

59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del Feoga-Garantía,
calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de Te-
nerife

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4076 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Luis Ignacio
López de Ayala Aznar.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Luis Ignacio López de
Ayala Aznar, por importe de quinientas treinta y seis
mil cuatrocientas diez (536.410) pesetas, equivalen-
te a tres mil doscientos veintitrés euros con ochenta
y nueve céntimos (3.223,89 euros), con cargo a los
fondos de la Sección Garantía del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
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trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subven-
ciones, y en el ámbito de sus competencias, realizó
un control de las ayudas percibidas durante el ejer-
cicio FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sec-
ción Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda
B01-1508 “Ayuda compensatoria a la comerciali-
zación del plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agri-
taba, S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina Ló-
pez de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de
Ayala y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Como consecuencia de dicho control
financiero se elevó un primer informe provisional de
fecha 31 de julio de 2001, en el cual se concluía que
en S.A.T. Guancha Agrícola no se pudo obtener evi-
dencia del cobro de las ventas a uno de los clientes
de mercado local, desde las semanas 4 a 38 de 1999,
por las cuales los beneficiarios asociados a dicha en-
tidad habían solicitado ayuda por 138.894 kg, obte-
niendo un importe total de 6.861.364 pesetas en con-
cepto de ayudas, estimándose que de dicha cantidad
le corresponde a Luis Ignacio López de Ayala Aznar
un importe de cuatrocientas noventa y un mil seis-
cientas treinta (491.630) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Luis Ignacio López de
Ayala Aznar para que en el plazo de quince días, co-
municase las alegaciones y observaciones que esti-
mase procedentes, a fin de ser tenidas en cuenta pa-
ra la emisión del correspondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores

de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de cuarenta
y cuatro mil setecientas ochenta (44.780) pesetas, se-
gún el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 491.630 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 20.064 pesetas.

- Año 2001 5,50% 24.716 pesetas.
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Total: cuarenta y cuatro mil setecientas ochenta
(44.780) pesetas. 

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudor Luis Ig-
nacio López de Ayala Aznar.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Luis Ignacio López de Ayala Aznar en vir-
tud del cual se le reclama parte de la ayuda compensatoria
por pérdida de ingresos en la comercialización del plá-
tano cobrada en el ejercicio 1999, por un importe de
cuatrocientas noventa y un mil seiscientas treinta
(491.630) pesetas, más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de la
liquidación de los mismos, por importe de cuarenta
y cuatro mil setecientas ochenta (44.780) pesetas, to-
do lo cual asciende a la cantidad de quinientas trein-
ta y seis mil cuatrocientas diez (536.410) pesetas, equi-
valente a tres mil doscientos veintitrés euros con
ochenta y nueve céntimos (3.223,89 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-

ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4077 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Mariano López
de Ayala León.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Mariano López de Aya-
la León, por importe de un millón trescientas cincuenta
y tres mil setecientas treinta y siete (1.353.737) pe-
setas, equivalente a ocho mil ciento treinta y seis eu-
ros con doce céntimos (8.136,12 euros), con cargo a
los fondos de la Sección Garantía del Fondo Euro-
peo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
FEOGA de 1999, financiadas con cargo al Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
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Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda B01-
1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Posteriormente, mediante escrito de la
Intervención General, de fecha 29 de octubre de
2001, se propone inicio de expediente de reintegro
al resto de los socios de S.A.T. Guancha Agrícola no
objeto de control financiero, entre los cuales se en-
cuentra Mariano López de Ayala León, en función de
los kilogramos solicitados en el período 1er bimes-
tre al 5º bimestre, y cuyo importe asciende a la can-
tidad de un millón doscientas cuarenta mil quinien-
tas noventa y una (1.240.591) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Mariano López de Aya-
la León, para que en el plazo de quince días, comu-
nicase las alegaciones y observaciones que estima-
se procedentes, a fin de ser tenidas en cuenta para la
emisión del correspondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,

del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de ciento tre-
ce mil ciento cuarenta y seis (113.146) pesetas, se-
gún el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 1.240.591 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 50.688 pesetas.

- Año 2001 5,50% 62.458 pesetas.

Total: ciento trece mil ciento cuarenta y seis
(113.146) pesetas, equivalente a seiscientos ochen-
ta euros con dos céntimos (680,02 euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
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virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudor Mariano
López de Ayala León.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Mariano López de Ayala León en virtud
del cual se le reclama parte de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos en la comercialización
del plátano cobrada en el ejercicio 1999, por un im-
porte de un millón doscientas cuarenta mil quinien-
tas noventa y una (1.240.591) pesetas, más los inte-
reses devengados desde la fecha de pago de la ayuda,
hasta la fecha de la liquidación de los mismos, por
importe de ciento trece mil ciento cuarenta y seis
(113.146) pesetas, todo lo cual asciende a la canti-
dad de un millón trescientas cincuenta y tres mil se-
tecientas treinta y siete (1.353.737) pesetas, equiva-
lente a ocho mil ciento treinta y seis euros con doce
céntimos (8.136,12 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán

dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4078 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de las ayudas con cargo a los fondos de
la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) conce-
didas a José Luis López de Ayala León-Huer-
ta.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a José Luis López de Aya-
la León-Huerta, por importe de trescientas diez mil
cuarenta y dos (310.042) pesetas, equivalente a mil
ochocientos sesenta y tres euros con treinta y nueve
céntimos (1.863,39 euros), con cargo a los fondos de
la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda B01-
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1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Posteriormente, mediante escrito de la
Intervención General, de fecha 29 de octubre de
2001, se propone inicio de expediente de reintegro
al resto de los socios de S.A.T. Guancha Agrícola no
objeto de control financiero, entre los cuales se en-
cuentra José Luis López de Ayala León-Huerta, en
función de los kilogramos solicitados en el período
1er bimestre al 5º bimestre, y cuyo importe ascien-
de a la cantidad de doscientas ochenta y cuatro mil
sesenta y cuatro (284.064) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a José Luis López de Aya-
la León-Huerta para que en el plazo de quince días,
comunicase las alegaciones y observaciones que es-
timase procedentes, a fin de ser tenidas en cuenta pa-
ra la emisión del correspondiente informe definiti-
vo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto  en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos  de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que  la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de veinticin-
co mil novecientas setenta y ocho (25.978) pesetas,
según el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 284.064 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses:  30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 11.616 pesetas.

- Año 2001 5,50% 14.362 pesetas.

Total: veinticinco mil novecientas setenta y ocho
(25.978) pesetas equivalente a ciento cincuenta y
seis euros con trece céntimos (156,13 euros).
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Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudor José Luis
López de Ayala León-Huerta.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y  pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a José Luis López de Ayala León-Huerta
en virtud del cual se le reclama parte de la ayuda com-
pensatoria por pérdida de ingresos en la comerciali-
zación del plátano cobrada en el ejercicio 1999, por
un importe de doscientas ochenta y cuatro mil sesenta
y cuatro (284.064) pesetas, más los intereses deven-
gados desde la fecha de pago de la ayuda, hasta la
fecha de la liquidación de los mismos, por importe
de veinticinco mil novecientas setenta y ocho (25.978)
pesetas, todo lo cual asciende a la cantidad de tres-
cientas diez mil cuarenta y dos (310.042) pesetas, equi-
valente a mil ochocientos sesenta y tres euros con trein-
ta y nueve céntimos (1.863,39 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el

artículo 84 de la antedicha Ley, para  lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4079 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de reintegro de las ayudas con car-
go a los fondos de la Sección Garantía del Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) concedidas a Pedro López de
Ayala León-Huerta.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Pedro López de Ayala León-
Huerta, por importe de cuatrocientas veinticuatro
mil novecientas veintiséis (424.926) pesetas, equivalente
a dos mil quinientos cincuenta y tres euros con ochen-
ta y seis céntimos (2.553,86 euros), con cargo a los
fondos de la Sección Garantía del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (Feoga-G), dentro de la línea de ayuda B01-
1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
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plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Posteriormente, mediante escrito de la
Intervención General, de fecha 29 de octubre de
2001, se propone inicio de expediente de reintegro
al resto de los socios de S.A.T. Guancha Agrícola no
objeto de control financiero, entre los cuales se en-
cuentra Pedro López de Ayala León-Huerta, en fun-
ción de los kilogramos solicitados en el período 1er

bimestre al 5º bimestre, y cuyo importe asciende a
la cantidad de trescientas ochenta y nueve mil tres-
cientas ochenta (389.380) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Pedro López de Ayala
León-Huerta para que en el plazo de quince días, co-
municase las alegaciones y observaciones que esti-
mase procedentes, a fin de ser tenidas en cuenta pa-
ra la emisión del correspondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,

del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,
del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de treinta y
cinco mil quinientas cuarenta y seis (35.546) pese-
tas según el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 389.380 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 15.840 pesetas.

- Año 2001 5,50% 19.706 pesetas.

Total: treinta y cinco mil quinientas cuarenta y seis
(35.546) pesetas, equivalente a doscientos trece eu-
ros con sesenta y seis céntimos (213,66 euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
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procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudor Pedro
López de Ayala León-Huerta.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en virtud
de las facultades que me otorga el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias, en concreto sus artículos 9 a 12, así como lo
dispuesto en el Decreto 328/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en concreto sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Pedro López de Ayala León-Huerta en vir-
tud del cual se le reclama parte de la ayuda compensatoria
por pérdida de ingresos en la comercialización del plá-
tano cobrada en el ejercicio 1999, por un importe de
trescientas ochenta y nueve mil trescientas ochenta
(389.380) pesetas, más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de la
liquidación de los mismos, por importe de treinta y
cinco mil quinientas cuarenta y seis (35.546) pese-
tas, todo lo cual asciende a la cantidad de cuatrocientas
veinticuatro mil novecientas veintiséis (424.926) pe-
setas equivalente a dos mil quinientos cincuenta y tres
euros con ochenta y seis céntimos (2.553,86 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclamados
ya han sido compensados con anterioridad a la emi-
sión de la presente Resolución, con pagos que habían
de verificarse a favor del deudor en la misma línea
de ayuda, para el caso de que una vez finalizado el
presente expediente de reintegro se resuelva que el
interesado ha de proceder al reintegro, éste no se lle-
vará a efecto. Caso de que se resuelva favorable-
mente al interesado se procederá al abono de los im-
portes resultantes con sus intereses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4080 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
septiembre de 2004, relativa a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de las ayudas con cargo a los fondos de
la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) conce-
didas a Comunidad de Bienes María Luisa y
Cristina López de Ayala Morales. 

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por la Viceconsejería de Agricultura, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, se hace saber a la misma
que con fecha 18 de junio de 2004 fue efectuado re-
querimiento del tenor literal siguiente:

Resolución de incoación de expediente de reinte-
gro de ayudas concedidas a Comunidad de Bienes Ma-
ría Luisa y Cristina López de Ayala Morales, por im-
porte de seiscientas tres mil ciento setenta y nueve
(603.179) pesetas, equivalente a tres mil seiscientos
veinticinco euros con dieciocho céntimos (3.625,18
euros), con cargo a los fondos de la Sección Garan-
tía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola (FEOGA).

ANTECEDENTES

Primero.- La Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, como centro de con-
trol financiero interno, a través del Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios y Subvenciones,
y en el ámbito de sus competencias, realizó un con-
trol de las ayudas percibidas durante el ejercicio
FEOGAde 1999, financiadas con cargo al Fondo Eu-
ropeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección
Garantía (FEOGA-G), dentro de la línea de ayuda B01-
1508 “Ayuda compensatoria a la comercialización del
plátano”, a los siguientes beneficiarios: Agritaba,
S.L., Comunidad de Bienes María y Cristina López
de Ayala Morales, Manuel de Aguilar López de Aya-
la y Luis Ignacio López de Ayala Aznar. 

Segundo.- Como consecuencia de dicho control
financiero se elevó un primer informe provisional de
fecha 31 de julio de 2001, en el cual se concluía que
en la S.A.T. Guancha Agrícola no se pudo obtener
evidencia del cobro de las ventas a uno de los clien-
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tes de mercado local, desde las semanas 4 a 38 de 1999,
por las cuales los beneficiarios asociados a dicha en-
tidad habían solicitado ayuda por 138.894 kg, obte-
niendo un importe total de 6.861.364 pesetas en con-
cepto de ayudas, estimándose que de dicha cantidad
le corresponde a Comunidad de Bienes María Luisa
y Cristina López de Ayala Morales un importe de qui-
nientas cincuenta y dos mil novecientas veintinueve
(552.929) pesetas.

Tercero.- De dicho informe provisional de control
financiero, se dio traslado a Comunidad de Bienes
María Luisa y Cristina López de Ayala Morales pa-
ra que en el plazo de quince días, comunicase las ale-
gaciones y observaciones que estimase procedentes,
a fin de ser tenidas en cuenta para la emisión del co-
rrespondiente informe definitivo.

Cuarto.- Habiendo hecho uso de su derecho la
entidad beneficiaria de las ayudas mediante escrito
de fecha 4 de octubre de 2001, las conclusiones es-
tablecidas por la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en su primer informe
de control financiero, fueron elevadas a definitivas,
mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2001, dán-
dose traslado de las mismas al Organismo Pagador
del FEOGA-Garantía, a fin de iniciar los trámites opor-
tunos en orden a recuperar las cantidades indebida-
mente cobradas, lo que efectivamente se hace en vir-
tud del presente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1, apartado 2, de la Orden de 17 de febrero de
1995, por la que se establecen normas específicas pa-
ra la gestión, control y pago de la ayuda compensa-
toria por pérdida de ingresos de comercialización en
el sector del plátano y los anticipos de la misma “se-
rán beneficiarios de la ayuda compensatoria los pro-
ductores de plátanos frescos, excepto los plátanos hor-
taliza, los afiliados a una organización de productores
de plátanos reconocida, que comercialicen en el mer-
cado de la Comunidad Europea, plátanos ajustados
a las normas comunes de calidad y de comercialización
en vigor”. Lo que significa que la comercialización
de los plátanos es uno de los requisitos necesario y
fundamental de la actividad, para que ésta pueda ser
objeto de ayuda.

Segundo.- A tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.2 del Reglamento (CE, EURATOM) nº 2988/95,
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a
la protección de los intereses financieros de las Co-
munidades Europeas, los hechos anteriormente des-
critos han de ser calificados como irregularidad, to-
da vez que:

- Se ha cometido una infracción de una normati-
va comunitaria, en concreto contra el artículo 12.1,

del Reglamento (CEE) nº 404/1993 del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se fija la organi-
zación común de mercados en el sector del plátano.

- Igualmente se ha infringido lo establecido en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) nº 1858/93 de la Co-
misión, de 9 de julio de 1993, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) nº 404/93 del Consejo, por lo que respecta al
régimen de ayuda compensatoria por pérdida de in-
gresos de comercialización en el sector del plátano.

- Las mencionadas infracciones pueden ocasionar
un perjuicio al presupuesto comunitario.

Tercero.- El Reglamento (CE, EURATOM) nº
2988/95, del Consejo, de 18 de diciembre de 1995,
relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su artículo 4.1 y
4.2, bajo el título de “Medidas y sanciones adminis-
trativas”, establece la obligación de reembolsar las
cantidades indebidamente percibidas, y habilita a la
administración actuante a aplicar intereses sobre la
ventaja obtenida indebidamente.

Cuarto.- Realizado el cálculo de los intereses de-
vengados hasta la fecha de la liquidación, el 30 de
noviembre de 2001, resulta la cantidad de cincuen-
ta mil doscientas cincuenta (50.250) pesetas, según
el siguiente desglose:

- Principal reclamado: 552.929 pesetas.

- Fecha de abono del 5º bimestre de 1999: 13 de
enero de 2000.

- Fecha de la liquidación de intereses: 30 de no-
viembre de 2001.

- Año 2000 4,25% 22.528 pesetas.

- Año 2001 5,50% 27.722 pesetas.

Total: cincuenta mil doscientas cincuenta (50.250)
pesetas, equivalente a trescientos dos euros con un
céntimo (302,01 euros).

Quinto.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2003,
de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura, y en
virtud del expediente de reintegro incoado con fecha
3 de enero de 2003, posteriormente caducado, se
procedió a la compensación de los créditos exis-
tentes a favor del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola, y de los cuales era deudora Co-
munidad de Bienes María Luisa y Cristina López de
Ayala Morales.

Vistos los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general y pertinente aplicación, y en vir-
tud de las facultades que me otorga el Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización
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de los Departamentos de la Administración Auto-
nómica de Canarias, en concreto sus artículos 9 a
12, así como lo dispuesto en el Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en concreto
sus artículos 5 y 6, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar expediente administrativo de
reintegro a Comunidad de Bienes María Luisa y
Cristina López de Ayala Morales en virtud del cual
se le reclama parte de la ayuda compensatoria por pér-
dida de ingresos en la comercialización del plátano
cobrada en el ejercicio 1999, por un importe de qui-
nientas cincuenta y dos mil novecientas veintinueve
(552.929) pesetas más los intereses devengados des-
de la fecha de pago de la ayuda, hasta la fecha de la
liquidación de los mismos, por importe de cincuen-
ta mil doscientas cincuenta (50.250) pesetas, todo lo
cual asciende a la cantidad de seiscientas tres mil cien-
to setenta y nueve (603.179) pesetas, equivalente a
tres mil seiscientos veinticinco euros con dieciocho
céntimos (3.625,18 euros).

Segundo.- Toda vez que los importes reclama-
dos ya han sido compensados con anterioridad a la
emisión de la presente Resolución, con pagos que
habían de verificarse a favor del deudor en la mis-
ma línea de ayuda, para el caso de que una vez fi-
nalizado el presente expediente de reintegro se re-
suelva que el interesado ha de proceder al reintegro,
éste no se llevará a efecto. Caso de que se resuel-
va favorablemente al interesado se procederá al
abono de los importes resultantes con sus intere-
ses.

Tercero.- Notificar esta Resolución, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo
59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y pa-
ra que en el plazo de diez días a contar desde la fe-
cha de la notificación pueda presentar alegaciones y
tomar vista del expediente, según lo dispuesto en el
artículo 84 de la antedicha Ley, para lo cual podrán
dirigirse al Organismo Pagador del FEOGA-Garan-
tía, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.-
El Viceconsejero de Agricultura, Alonso Arroyo
Hodgson.

4081 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de no-
viembre de 2004, por el que se notifica a C.B.
Mobidick y Alborada la Resolución de 28 de
septiembre de 2004, que archiva el expedien-
te de solicitud de subvención perteneciente al

ámbito de la comercialización de los produc-
tos de la pesca y la acuicultura, convocada me-
diante Orden de 24 de marzo de 2004 (anexo
II).

Habiendo sido intentadas varias notificaciones en
el domicilio que figura en el expediente abierto por
la Viceconsejería de Pesca, sin que hayan sido reci-
bidas por el interesado, y no teniendo constancia del
domicilio de C.B. Mobidick y Alborada, es por lo que
conforme a lo establecido en el artículo 59, aparta-
do 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a comunicar la Resolución del Ilmo Sr. Viceconse-
jero de Pesca por la que se archiva el expediente de
solicitud de subvención perteneciente al ámbito de
la comercialización de los productos de la pesca y la
acuicultura, convocada mediante Orden de 24 de
marzo de 2004 (anexo II), según el tenor literal que
sigue:

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio
de Estructuras Pesqueras y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 24 de
marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), se convo-
caron subvenciones con finalidad estructural en el sec-
tor de la transformación y comercialización de los pro-
ductos de la pesca y la acuicultura, previstas en el
Reglamento (CE) nº 2792/1999 del Consejo, de 17
de diciembre, modificado posteriormente por el Re-
glamento 1451/2001, del Consejo, de 28 de junio de
2001.

Segundo.- La entidad C.B. Mobidick y Alborada,
con C.I.F. E-38393609, presentó una solicitud de
subvención para el ámbito de la comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura el día
30 de abril de 2004 y con Registro de entrada nº
305100/25916, para un proyecto de inversión titula-
do “elementos de transporte externo” y por un im-
porte de 25.056,20 euros. Una vez analizada la do-
cumentación presentada por el solicitante este órgano
gestor advirtió que existía documentación exigida en
la Orden de convocatoria que no se presentó en su
momento, por lo que se requirió mediante oficio en-
viado por correo certificado de fecha 18 de junio de
2004 y Registro de salida nº 283892, para que, en el
plazo de diez días, subsanase la falta o aportase los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendría por desistido de su peti-
ción.

Tercero.- Con fecha 5 de julio de 2004, la entidad
C.B. Mobidick y Alborada recibió el requerimiento
de documentación y transcurrido el plazo legal esta-
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blecido no aportó los documentos requeridos, razón
por la cual se le tendrá por desistido de su petición
una vez se dicte la Resolución al efecto, en los tér-
minos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 24 de mar-
zo de 2004, por la que se convocan para el ejercicio
2004 las subvenciones con finalidad estructural, co-
financiadas por la Unión Europea (I.F.O.P.) para los
sectores de la transformación y comercialización de
los productos de la pesca y la acuicultura, previstas
en el Reglamento (CE) nº 2792/1999 del Consejo, de
17 de diciembre, por el que se definen las modali-
dades y condiciones de las intervenciones con fina-
lidad estructural en el sector de la pesca, modifica-
do posteriormente por el Reglamento del Consejo nº
1451/2001, de 28 de junio de 2001, delega en el Vi-
ceconsejero de Pesca la resolución de dicha convo-
catoria, así como cuantos actos de instrucción nece-
sarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ba pronunciarse la resolución.

Segunda.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos por la legislación específica
aplicable, se requerirá al interesado para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la misma Ley.
La C.B. Mobidick y Alborada fue requerida me-
diante correo certificado para que subsanase la falta
o aportase los documentos preceptivos de conformidad
a lo establecido en la Orden de convocatoria (Orden
de 24 de marzo de 2004), sin que así lo hicieran una
vez finalizado el plazo previsto para ello.

Por todo lo expuesto, y de conformidad a la de-
legación efectuada según lo dispuesto en el artículo
13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
por lo establecido en la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 24 de
marzo de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Archivar el expediente de subvención
de la entidad C.B. Mobidick y Alborada descrito en
el antecedente de hecho segundo de esta Resolución,

por la no presentación en plazo de la documentación
requerida. 

Segundo.- Notificar a la interesada la presente
Resolución, significándole que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar a partir del día siguien-
te a su notificación o, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Viceconsejería, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a dicha notifica-
ción y, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4082 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 11 de noviembre de 2004, relativa a las
ayudas y subvenciones concedidas por esta Con-
sejería durante el segundo trimestre de 2004.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b), que
se publicará trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas, concedidas por los Departa-
mentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-
venciones de las mencionadas clases concedidas por
esta Consejería, durante el segundo trimestre del año
2004, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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4083 Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 2 de noviembre de 2004, que
acuerda el inicio del procedimiento de reinte-
gro de la subvención específica concedida a
la entidad Federación de Asociaciones de El
Rosario (F.A.R.O.).

Visto el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de subvención formulada por la entidad Federación
de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.) al amparo
de la Orden nº 640, del Consejero de Empleo y Asun-
tos Sociales, resultan relevantes los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 26 de septiembre de 2002 el Conse-
jero de Empleo y Asuntos Sociales concedió a la enti-
dad Federación de Asociaciones de El Rosario, una sub-
vención por el importe de 901,52 euros, con destino a
sufragar la “recepción dirigida a los mayores del mu-
nicipio para dar a conocer la asociación y plantear el
programa a realizar en el futuro”.

2.- El proyecto o actividad subvencionada debía
estar realizado antes del 31 de diciembre de 2002. Y
dentro de los dos meses siguientes a su finalización,
el beneficiario debía justificar documentalmente, an-
te el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, la uti-
lización del importe de la subvención en dicho pro-
yecto o actividad en los términos expuestos en el apartado
tercero de la resolución de concesión.

3.- La citada entidad no ha cumplido la obligación
de justificar en la forma legalmente prevista, que el
importe de la subvención concedida ha sido inverti-
do en la finalidad para la cual se concedió.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con el artículo 5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el Régimen General de Ayudas y Subvenciones,
el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales conce-
dió una subvención a la entidad Federación de Aso-
ciaciones de El Rosario (F.A.R.O.).



II.- Conforme a lo estipulado en el apartado ter-
cero de la resolución de concesión, el beneficiario
de la subvención debe justificar documentalmen-
te, la utilización de la subvención en los términos
que establecen los artículos 31 y 33 del citado De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre.

III.- El incumplimiento por el beneficiario de cual-
quiera de los plazos y requisitos señalados en la re-
solución de concesión o en el Decreto 337/1997,
supondrá la pérdida del derecho a su percepción,
y, en su caso, la obligación de reintegrar las canti-
dades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el día de su abono, de acuerdo con el
apartado séptimo de la resolución de concesión.

IV.- El procedimiento de reintegro se iniciará de
oficio, como consecuencia de la propia iniciativa
del órgano concedente, a propuesta de la Inter-
vención General o de otros órganos mediante in-
forme razonado sobre la procedencia del reintegro,
así como de denuncia, de conformidad con el ar-
tículo 36 del citado Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

V.- La competencia para resolver el presente ex-
pediente es de la Viceconsejería de Asuntos Sociales
e Inmigración que actúa por delegación del Titu-
lar del Departamento, conforme a la Orden de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, de 26 de
junio de 1997, por la que se delega en los órganos
unipersonales de carácter superior de la Conseje-
ría la competencia para prestar conformidad a la jus-
tificación de subvenciones y disponer el reintegro,
en concordancia con el Decreto 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias.

Por todo ello,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento de reintegro
de la subvención específica concedida a la entidad
Federación de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.),
no justificada, por importe de 901,52 euros.

Segundo.- Conceder al interesado, un plazo de
quince (15) días para que realice alegaciones y pre-
sente los documentos y justificantes que estime
pertinentes.

Tercero.- En aplicación de lo dispuesto en la
normativa en vigor y concretamente en el artículo
37 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, pro-
cede el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente des-
de el momento del pago de la subvención hasta la
fecha que se acuerde la procedencia del reintegro,
calculados aplicando lo establecido en el apartado
2 del artículo 38 de la citada Ley.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de mayo, pueda alegar oposición al
presente acto para su consideración de la resolución
que ponga fin al procedimiento iniciado.

Mediante este documento se notifica a la Fede-
ración de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.) el
presente acuerdo, según lo exige el artículo 58.2 de
la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2004.-
El Viceconsejero de Asuntos Sociales e Inmigra-
ción, Benito Codina Casals.

4084 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de noviembre de 2004, del Director, re-
lativo a notificación de requerimiento de do-
cumentación, en relación con la justifica-
ción de la entidad Daynet Servicios Integrales,
S.L.L.- Expte. nº 03-35/00878.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del citado requerimiento de docu-
mentación en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber
a la misma que con fecha 15 de septiembre de 2004
fue registrado de salida el documento del tenor li-
teral siguiente:
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ASUNTO: REQUERIMIENTO PARA JUSTIFICACIÓN
DE SUBVENCIÓN.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Daynet Servicios Integrales, S.L.L., en vir-
tud de la Resolución nº 03-35/3732 de la Dirección
del Servicio Canario de Empleo de fecha 20 de no-
viembre de 2003, de las previstas en la Resolución
de 8 de noviembre de 2002, del Presidente, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida de
las convocatorias para la concesión de subvencio-
nes dirigidas al fomento de la economía social con
cargo a la medida denominada “Favorecer la ge-
neración de nueva actividad que permita la crea-
ción de empleo” establecida en el Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº
160, de 2.12.02), corrección de errores de la cita-
da Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03) para in-
corporación de desempleados como socios traba-
jadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades
laborales.

APELLIDOS Y NOMBRE: Olalla Bonal, Martín Esteban.
N.I.F.: 11840685D.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 12.9.03.

APELLIDOS Y NOMBRE: Muñoz Izquierdo, Carlos Mauri-
cio.
N.I.F.: 050088051P.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 12.9.03.

por importe de veinticuatro mil (24.000,00) eu-
ros, cúmpleme comunicarle lo siguiente:

Primero.- Teniendo en cuenta que lo estableci-
do en el resuelvo número cuarto de la citada Re-
solución de concesión y en los mismos términos en
la base undécima, apartados 1 y 2 de la Resolución
de 8 de noviembre de 2002, del Presidente, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida de
las convocatorias para la concesión de subvencio-
nes dirigidas al fomento de la economía social con
cargo a la medida denominada “Favorecer la ge-
neración de nueva actividad que permita la crea-
ción de empleo” establecida en el Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº
160, de 2.12.02), corrección de errores de la cita-
da Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), se espe-
cifica:

- A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o per-

sonas por cuya incorporación se concede la subvención,
así como a la sustitución del incorporado por otra
persona en la que concurran las mismas circunstancias
recogidas en la base quinta, apartado 1.b) de la Re-
solución de 8 de noviembre de 2002, y por el pe-
ríodo que resta hasta completar los tres años, en el
caso de que el integrado en primer lugar haya cau-
sado baja en la sociedad. En el caso de ser mujer
la socia trabajadora o de trabajo que cause baja, la
sustitución se hará por otra persona del mismo se-
xo.

- En caso de no producirse la correspondiente sus-
titución, a reintegrar parcialmente la cantidad per-
cibida, con sus intereses de demora, desde que la
persona que cause baja deje de tener la condición
de socio trabajador o de trabajo de la entidad.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido sub-
vención, así como proceder a su sustitución en el
plazo de cuatro meses siguientes a la fecha de ba-
ja, y presentar la documentación que acredite ha-
berla realizado dentro de los quince días siguien-
tes a la misma.

- En su caso, al cumplimiento y seguimiento de
los acuerdos adoptados en el contrato de colabo-
ración suscrito con la entidad que le va a prestar
los Servicios de Tutoría.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo cual-
quier modificación que se produzca respecto a las
condiciones tenidas en cuenta en el momento de la
concesión, así como de los compromisos y obliga-
ciones asumidos por el beneficiario.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo el
importe de las ayudas o subvenciones concedidas
con posterioridad para la misma actividad o con-
ducta por cualquier Administración o Ente Públi-
co, así como las ayudas o auxilios económicos que
reciba de entidades privadas o particulares con el
mismo destino.

- A llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se ha materializado la subvención concedida,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo las
ayudas y subvenciones concedidas con el mismo
objeto. 
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- A facilitar toda la información que le sea re-
querida por el Servicio Canario de Empleo y por
los órganos de control interno y externo de la ac-
tividad económico-financiera de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

- A someterse a las actuaciones de comprobación
que en relación con la subvención concedida se
practique por el Servicio Canario de Empleo, la In-
tervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas.

- Al cumplimiento de las restantes obligaciones
impuestas en la Resolución del Presidente de 8 de
noviembre de 2002, ya indicada.

Segundo.- Que a la fecha del presente requeri-
miento no se ha aportado la documentación justi-
ficativa a la que hacen referencia los preceptos
anteriormente indicados.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente
diligenciadas con sus originales, la documentación
siguiente:

- Informe de Vida Laboral de la empresa (VILEM)
correspondiente a la anualidad a justificar o, en su
caso, informe de vida laboral de cada uno de los
socios trabajadores o de trabajo.

Se le advierte que de no presentar la documen-
tación requerida y transcurrido el plazo estableci-
do, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en los artículos
35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97) por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Dña. Ola-
lla Bonal Martín Esteban el contenido del presen-
te requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviem-
bre de 2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero
Lezcano.

Consejería de Turismo

4085 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25
de noviembre de 2004, que notifica Resolu-
ción relativa al recurso de alzada nº 059/04
interpuesto por D. Ernesto Duarte Cabrera.

Vistos los repetidos intentos de notificación de
la citada Resolución en el domicilio que figura a
tal efecto en el correspondiente expediente admi-
nistrativo, sin que haya sido recibida por el recu-
rrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ernesto Duarte Cabre-
ra, titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Apartamentos Isabel, la Re-
solución de 25 de mayo de 2004 (Libro nº 1, Folio
137, número de inscripción 49), que figura como
anexo de esta Resolución, por la que se resolvió el
recurso de alzada nº 059/04 (expediente nº 250/03),
interpuesto contra la Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias nº 28,
de fecha 9 de febrero de 2004.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Tías (Lan-
zarote) la presente Resolución para su anuncio en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviem-
bre de 2004.- El Secretario General Técnico, Bru-
no Suárez Medina.
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A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo por la que se resuelve el
recurso de alzada nº 059/04 interpuesto por D. Er-
nesto Duarte Cabrera. 

Visto el recurso de alzada nº 059/04 formulado
por D. Ernesto Duarte Cabrera, titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado
Apartamentos Isabel, sito en calle Venecia, 23,
Puerto del Carmen, término municipal de Tías,
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias nº 28, de fecha 9 de fe-
brero de 2004, recaída en el expediente sanciona-
dor nº 250/03, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en reso-
lución de expediente sancionador iniciado con mo-
tivo de la comisión de infracciones administrativas
a la normativa turística consistentes en:

“1º) Haber incumplido la normativa sobre pre-
vención de incendios en los establecimientos turísticos.

2º) No contar con una recepción suficiente y
permanentemente atendida.

3º) No contar en el establecimiento con servi-
cios gratuitos de custodia de dinero, alhajas u ob-
jetos de valor, mediante una caja fuerte general.”

Hechos que determinaron la imposición de san-
ción de multas en cuantía de:

- Mil quinientos tres (1.503) euros, por el pri-
mer hecho infractor.

- Mil quinientos tres (1.503) euros, por el segundo
hecho infractor.

- Mil quinientos tres (1.503) euros, por el tercer
hecho infractor.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando su anu-

lación, a tal fin, se exponen, en síntesis, los si-
guientes argumentos:

1º) Se reitera en lo aducido en pliego de descargos.

2º) Tienen caja fuerte general en la Recepción
para uso de la empresa y disposición para guardar
dinero, alhajas y objetos de valor de los clientes. 

3º) Existe una recepción suficientemente aten-
dida las 24 horas. El conjunto de apartamentos dis-
pone de teléfono en cada uno de los apartamentos
estando los clientes informados de los números de
teléfonos a los que pueden llamar a cualquier ho-
ra para solicitar sus servicios propios de recepción.

4º) A consecuencia del retraso de la Administración
no disponía de informe y dictamen favorable exi-
gible por la normativa sobre prevención de incen-
dios en los establecimientos turísticos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo es competente para cono-
cer y resolver el presente recurso en virtud de lo
dispuesto en la Orden departamental de fecha 9 de
octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95) en
relación con la Orden de fecha 6 de agosto de 2003
(B.O.C. nº 158, de 18.8.03) por la que se mantie-
ne en la Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Turismo la delegación de la competencia de
resolución de los recursos administrativos interpuestos
contra actos dictados por órganos de este Departa-
mento en materia de turismo y costas. 

Segundo.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con
lo previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
y en los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto),
regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, con respeto a las garantías
y principios constitucionales que afectan a la po-
testad administrativa sancionadora, reproducidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Se constatan errores materiales en la Resolu-
ción de inicio que se repiten, consecuentemente
en la Propuesta de Resolución y Resolución san-
cionadora al haber consignado “... 27 de mayo de
1997 ...”. “... artículo 76.18 ...” y “... Ley 19/2003,
que aprueba las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias de 14 de abril”, debiendo figu-
rar, respectivamente, “... 20 de marzo de 1997...”,
“... artículo 76.19 ...” y “ ... Ley 19/2003, de 14 de
abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias”. Asimismo se advierte otro
error material en la Resolución de inicio que se re-
pite, también, en la Propuesta de Resolución al
transcribir la fecha de infracción “11 de mayo de
2002” debiendo consignarse “27 de febrero de
2003”. Por último, en el antecedente 1º de la Re-
solución sancionadora hay un error material al po-
ner “... Centro Europeo del Consumidor irlandés ...”
debiendo transcribirse “... Centro Europeo del Con-
sumidor de la Generalitat de Cataluña”, por tanto,
en base al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que preceptúa que “Las Adminis-
traciones Públicas podrán, rectificar en cualquier
momento de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos” se procede, en consecuencia,
a subsanar los citados errores materiales.

Tercero.- Habiéndose notificado la Resolución
sancionadora recurrida el 26 de febrero de 2004, se-
gún consta en el expediente sancionador nº 250/03
y presentado el escrito de recurso de alzada en el
Registro General del Cabildo de Lanzarote con fe-
cha 13 de abril de 2004, resulta el carácter extem-
poráneo del mismo al haber transcurrido el plazo
de un mes que para la interposición del recurso de
alzada se establece en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y por ello, procede, de
conformidad con el informe emitido con fecha 21
de abril de 2004 por la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias, declarar la inadmisión
del recurso, por interposición fuera de plazo, de-
viniendo firme a todos los efectos e inimpugnable
la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 28, de fecha 9 de febrero
de 2004.

Cuarto.- La presente Resolución no ha sido dic-
taminada por el Servicio Jurídico del Gobierno de

Canarias, por suscitarse en el recurso cuestión de
Derecho (extemporaneidad del recurso) ya resuel-
ta en anteriores recursos (Dictamen nº 86/00-BF,
emitido con fecha 4 de diciembre de 2000 por la
Letrada-Habilitada de la Dirección General del
Servicio Jurídico) todo ello de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.g) del Decreto 19/1992,
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio
Jurídico del Gobierno de Canarias, modificado por
el Decreto 232/1998, de 18 de diciembre. 

Vistos los preceptos legales citados, concor-
dantes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

1º) Subsanar los errores materiales referidos en
el fundamento de derecho segundo de la presente
Resolución en los términos expuestos en el citado
fundamento jurídico.

2º) Declarar la inadmisión, por interposición
fuera de plazo, del recurso de alzada nº 059/04
promovido por D. Ernesto Duarte Cabrera, titular
de la explotación turística del establecimiento de-
nominado Apartamentos Isabel sito en calle Vene-
cia, 23, Puerto del Carmen, término municipal de
Tías, deviniendo firme a todos los efectos e inim-
pugnable la Resolución de la Viceconsejería de
Turismo del Gobierno de Canarias nº 28, de fecha
9 de febrero de 2004, recaída en el expediente san-
cionador 250/03, que determinó la imposición de
sanción de multas en cuantía de mil quinientos tres
(1.503) euros, por el primer hecho infractor, mil qui-
nientos tres (1.503) euros, por el segundo hecho in-
fractor y mil quinientos tres (1.503) euros, por el
tercer hecho infractor.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente o ante el Juzgado competente en función
de la sede del órgano que dictó el acto impugnado
(en Las Palmas de Gran Canaria), a elección del re-
currente, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.
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Administración del Estado

Ministerio de Medio Ambiente

4086 Dirección General de Costas. Demarcación
de Costas de Tenerife.- Anuncio de 20 de oc-
tubre de 2004, por el que se somete a infor-
mación pública el “Proyecto constructivo
de recuperación y ordenación de usos de las
playas de Fuencaliente, término municipal
de Fuencaliente (La Palma)”.

La Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente dispone, de conformidad con
lo establecido en el artº. 45 de la vigente Ley de
Costas y en el artº. 28 de la Ley 11/1990, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, someter a información
pública el Proyecto de “Proyecto constructivo de
recuperación y ordenación de usos de las playas de
Fuencaliente, término municipal de Fuencaliente (La
Palma)” con un presupuesto base de licitación de
2.791.936,67 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, las personas o entidades que se consi-
deren afectadas, pueden presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, a cuyo efecto el Pro-
yecto antes citado estará de manifiesto en las oficinas
de esta Demarcación, Avenida de Anaga, 35, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 11, en horas de despacho y en el Ayuntamiento
de Fuencaliente durante el plazo antes menciona-
do.

Santa Cruz de Tenerife, a  20 de octubre de
2004.- El Ingeniero Jefe de Demarcación, Manuel
Barrios Martínez.

4087 Dirección General de Costas. Demarcación
de Costas de Tenerife.- Anuncio de 20 de oc-
tubre de 2004, por el que se somete a infor-
mación pública el “Proyecto constructivo
de sendero litoral de Fuencaliente, término
municipal de Fuencaliente (La Palma)”.

La Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente dispone, de conformidad con
lo establecido en el artº. 45 de la vigente Ley de
Costas y en el artº. 28 de la Ley 11/1990, de Pre-

vención del Impacto Ecológico, someter a información
pública el proyecto de “Proyecto constructivo de
sendero litoral de Fuencaliente, término municipal
de Fuencaliente (La Palma)” con un presupuesto ba-
se de licitación de 2.912.415,28 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, las personas o entidades que se consi-
deren afectadas, pueden presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, a cuyo efecto el Pro-
yecto antes citado estará de manifiesto en las oficinas
de esta Demarcación, Avenida de Anaga, 35, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 11, en horas de despacho y en el Ayuntamiento
de Fuencaliente durante el plazo antes menciona-
do.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2004.-
El Ingeniero Jefe de Demarcación, Manuel Barrios
Martínez.

4088 Dirección General de Costas. Demarcación
de Costas de Tenerife.- Anuncio de 22 de oc-
tubre de 2004, por el que se somete a infor-
mación pública el Proyecto de “Regenera-
ción de Playa San Juan, término municipal
de Guía de Isora (Tenerife)”.

La Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente dispone, de conformidad con
lo establecido en el artº. 45 de la vigente Ley de
Costas y en el artº. 28 de la Ley 11/1990, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, someter a información
pública el Proyecto de “Regeneración de Playa San
Juan, término municipal de Guía de Isora (Teneri-
fe)” con un presupuesto base de licitación de
4.812.357,38 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, las personas o entidades que se consi-
deren afectadas, pueden presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, a cuyo efecto el Pro-
yecto antes citado estará de manifiesto en las oficinas
de esta Demarcación, Avenida de Anaga, 35, Edi-
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ficio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 11, en horas de despacho y en el Ayuntamiento
de Guía de Isora durante el plazo antes menciona-
do.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2004.-
El Ingeniero Jefe de Demarcación, Manuel Barrios
Martínez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4089 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2004, por
el que se somete a información pública el Avan-
ce del Plan Territorial Especial del Parque
Aeroportuario de Actividades Económicas
de Gran Canaria.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el pa-
sado 4 de noviembre de 2004, a instancias del Con-
sorcio del Parque Aeroportuario de Actividades
Económicas de Gran Canaria, se somete a información
pública el Avance del Plan Territorial Especial del
Parque Aeroportuario de Actividades Económicas
de Gran Canaria, por plazo de treinta días, conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, para que, en cum-
plimiento del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, y del Decre-
to 35/1995, de 24 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de contenido ambiental de los ins-
trumentos de planeamiento, puedan presentarse las
sugerencias que se estimen oportunas.

El expediente se encuentra de manifiesto en las
dependencias del Servicio Insular de Planeamien-
to, sito en la 4ª planta del Edificio Insular I, calle
Profesor Agustín Millares Carló, s/n, de esta ciu-
dad, de lunes a viernes entre las 9,00 y las 14,00
horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviem-
bre de 2004.- El Consejero de Política Territorial,
Vivienda y Arquitectura (p.d., del Consejo de Go-
bierno Insular, Acuerdo de 18.3.04), Carlos A. Sán-
chez Ojeda.

Cabildo Insular
de La Palma

4090 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004, so-
bre notificación de incoación de expedien-
tes sancionadores en materia de infraccio-
nes administrativas de transportes.

Providencia de noviembre de 2004, del Sr. Con-
sejero Delegado de Turismo y Transportes del Ca-
bildo Insular de La Palma relativo a notificación de
incoación de expedientes sancionadores por in-
fracciones a la normativa sobre transportes terres-
tres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do incoado por el Consejero Delegado de este Ca-
bildo Insular por infracción administrativa con-
templada en la normativa reguladora de los transportes
terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida
la competencia en materia de transportes terrestres
que le ha sido transferida por la Disposición Adi-
cional Primera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, ejerciendo este
Consejero las facultades que le atribuyen tanto el
artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
relación con el Decreto de Delegación de Funcio-
nes de 20 de junio de 2003 como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a
D. Esteban René García Quesada, que podrá ser re-
cusado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los
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interesados dispondrán de un plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes,
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia que de no
presentar alegaciones a la resolución de iniciación,
ésta podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el
plazo máximo en que deberá notificarse la resolu-
ción del procedimiento sancionador será de un año,
contado desde la fecha de iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y hacer efectivo el importe de la san-
ción en el plazo de quince días siguientes al de la
notificación, en cuyo caso la cuantía de la misma
se reducirá en un 25%, todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley
16/1987, sobre Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, tras la modificación operada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en
período voluntario mediante transferencia a la cuen-
ta corriente de la entidad CajaCanarias nº 2065
0711 82 1111002153, o directamente en la Ofici-
na Auxiliar de Recaudación de este Cabildo Insu-
lar, sita en la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz de
La Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el
Servicio de Transporte de esta Corporación.

1. TITULAR: D. Juan Manuel Leal Medina; Nº
EXPTE.: TF/2003/500197; POBLACIÓN: Breña Baja;
MATRÍCULA: TF 5492 AH; INFRACCIÓN: artículos
142.b) Ley 16/1987, de 30 de julio y 199.b) Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre y el artº. 12 del
Decreto 12/1992; CUANTÍA: treinta (30) euros; HECHO:
realizar un servicio privado de mercancías no llevando
a bordo el correspondiente Impuesto de Actividades
Económicas.

2. TITULAR: Seven Pack Express, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500219; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; MATRÍCULA: TF 4273 BG; INFRACCIÓN: ar-
tículos 47, 90, y el artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9, Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 109,
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de
julio; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías care-
ciendo de la correspondiente tarjeta de transporte.

3. TITULAR: Seven Pack Express, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500223; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; MATRÍCULA: TF 4182 BZ; INFRACCIÓN: artículos
47, 90 y el artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9,
Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 41 y 109 Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de 30 de
julio; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías care-
ciendo de la correspondiente tarjeta de transporte.

4. TITULAR: D. Antonio Miguel Martín Martín; Nº
EXPTE.: TF/2003/500232; POBLACIÓN: Villa y Puer-
to de Tazacorte; MATRÍCULA: TF 2968 AY; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.26.2, anexo 1 ATP, Ley 16/1987,
de 30 de julio, artº. 7, Real Decreto 237/2000 (B.O.E.
de 16.3); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g),
Ley 16/1987, de 30 de julio; CUANTÍA: dos mil un (2.001)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mer-
cancías careciendo del correspondiente certificado de mer-
cancías perecederas.

5.  TITULAR: Marelux, S.L.;  Nº EXPTE.:
TF/2003/500238; POBLACIÓN: Los Llanos de Arida-
ne; MATRÍCULA: TF 0902 AF; PRECEPTO IN-
FRACCIÓN: artículos 102 y 141.31, en relación con el
artº. 140.1.6, Ley 16/1987, de 30 de julio, artº. 157 Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.f), Ley 16/1987, de 30
de julio; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501) euros;
HECHO: realizar un servicio público de mercancías sin
que el conductor, D. Luis Manuel Lorenzo González, acre-
dite relación laboral ni nominal con la empresa.

Santa Cruz de La Palma, a 17 de noviembre de
2004.- El Consejero Delegado de Turismo y Trans-
portes, Jaime Sicilia Hernández.

4091 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004, so-
bre notificación de resoluciones de expe-
dientes sancionadores en materia de infrac-
ciones administrativas de transportes.

Providencia de noviembre de 2004, del Conse-
jero Delegado del Área de Turismo y Transportes
del Cabildo Insular de La Palma relativo a notifi-
cación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores por infracciones a la normativa sobre trans-
portes terrestres que se relacionan.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las re-
soluciones formuladas en los expedientes que les
han sido instruidos por esta administración públi-
ca en materia de infracciones a la normativa regu-
ladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida
la competencia en materia de transportes terrestres
que le ha sido transferida por la Disposición Adi-
cional Primera, letra l), de la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, ejerciendo este
Consejero las facultades que le atribuyen tanto el
artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
relación con el Decreto de Delegación de Funcio-
nes de 20 de junio de 2003 como el artículo 10.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº
2065 0711 82 1111000641, o directamente en la Ofi-
cina Auxiliar de Recaudación de este Cabildo In-
sular, sita en la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz de
La Palma, y cuyo resguardo deberá aportar en el
Servicio de Transporte de esta Corporación, en los
plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1
y 15 de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16
y último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de
la multa haya sido abonado, se iniciará el procedi-
miento de apremio previsto en los artículos 91 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de

diciembre, resultando incrementado el importe de
la multa en un 20%, de conformidad con lo esta-
blecido en artículo 100 del mismo texto regla-
mentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición an-
te este Consejero en el plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de publicación de la presen-
te resolución. Asimismo, podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir de la publi-
cación de la presente resolución, ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo. No obstante,
podrán utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedente. 

1.  TITULAR: Hipalma, S.L.;  Nº EXPTE.:
TF/2002/500138; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCU-
LA: TF 1331 BC; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987, de 30 de julio, y 41 y 197.a), Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil qui-
nientos (1.500) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías careciendo de la correspondiente Tar-
jeta de Transporte.

2. TITULAR: D. Juan Carlos González Febles; Nº
EXPTE.: TF/2002/500335; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: M 1367 VG; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y 41 y 197.a), Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; CUANTÍA: trescientos (300) euros; HECHO:
realizar un servicio público de mercancías careciendo
de la correspondiente Tarjeta de Transporte.

3. TITULAR: Perforaciones, Catas, Sondeos y Aná-
lisis, S.L.; Nº EXPTE.: TF/2003/500117; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC 2471
Z; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio, y 158 y 198.ba), Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; CUANTÍA: ciento cincuenta (150)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mer-
cancías careciendo de la correspondiente Tarjeta de
Transporte.

4. TITULAR: Transportes Frigoríficos Gil Pais, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2003/500133; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5293-CGN; INFRACCIÓN: artículos
90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio, y 41 y 197.a),
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
trescientos (300) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías careciendo de la correspondiente Tar-
jeta de Transporte.
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5. TITULAR: D. Pedro Salvador Lorenzo Martín; Nº
EXPTE.: TF/2003/500170; POBLACIÓN: Los Llanos
de Aridane; MATRÍCULA: TF 7891 AG; INFRAC-
CIÓN: artículos 90 y 140.g) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, y 197.g), Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: trescientos (300) euros; HECHO: realizar
un servicio privado de mercancías utilizando autoriza-
ción de transporte expedida a favor de otra persona.

Santa Cruz de La Palma, a 17 de noviembre de
2004.- El Consejero Delegado de Turismo y Trans-
portes, Jaime Sicilia Hernández.

Ayuntamiento de El Tanque 
(Tenerife)

4092 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2004, re-
lativo a las bases y convocatoria para cubrir
por oposición libre, una plaza de Guardia de
la Policía Local, vacante en la plantilla de
personal de este Ayuntamiento.

D. Faustino Alegría Hernández, Alcalde-Presi-
dente del Iltre. Ayuntamiento de El Tanque.

Hace saber: que por Decreto de esta Alcaldía nº
280/04, se aprobaron las bases y la convocatoria pa-
ra cubrir en propiedad, por oposición libre, una
plaza de Guardia de la Policía Local, vacante en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento, publi-
cándose íntegramente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 124, del día uno de septiembre de dos
mil cuatro, y durante veinte días naturales desde la
citada publicación.

Lo que se hace público de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 21.4 de la Ley 6/1997, de 4
de julio, de Coordinación de Policías Locales de Ca-
narias.

El Tanque, a 15 de septiembre de 2004.- El Al-
calde, Faustino Alegría Hernández.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4093 EDICTO de 10 de noviembre de 2004, por
el que se somete a información pública el Pro-
yecto de Actuación Territorial para Centro
de Desarrollo Profesional y Agrícola, en Ho-
ya del Mondalón, Carretera de Los Hoyos.

Por la entidad Obra Social de Acogida y Desa-
rrollo, representada por D. Jesús García Barriga, se
ha formulado Proyecto de Actuación Territorial pa-
ra Centro de Desarrollo Profesional y Agrícola, a
instalarse en Hoya del Mondalón, Carretera de Los
Hoyos, en este término municipal, habiéndose de-
clarado el interés general de dicha actividad, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de Canarias, en
sesión celebrada el día 5 de octubre de 2004, re-
mitiéndose a este Ayuntamiento copia del expe-
diente por la Dirección General de Ordenación del
Territorio para el tramite de información pública.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 26.1.c) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, se somete el mis-
mo a información pública durante el plazo de un
mes, e, igualmente, por igual período, a los efec-
tos establecidos en el referido artículo, se podrá pro-
ceder a la presentación, en su caso, de alternativas
al Proyecto de Actuación Territorial formulado.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Planeamiento, en la cuarta planta de las
Oficinas Municipales, situadas en la calle León y
Castillo, 270, donde podrá ser examinado, en ho-
ras de oficina, y realizar las alegaciones que se es-
timen oportunas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviem-
bre de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Con-
cejal de Gobierno Área de Planeamiento y Gestión
Urbanística y Patrimonio (Decreto nº 14.026/2004,
de 15 de junio), Felipe Afonso El Jaber.

Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna (Tenerife)

4094 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Proyecto de Plan Parcial
denominado Guamasa-3 para el desarrollo
del mencionado sector de suelo urbanizable.

La Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto nº
3906/2004, de 19 de noviembre, ha resuelto:

“Primero.- Admitir la iniciativa formulada por
la entidad Gestur Tenerife, S.A., para el desarrollo
del planeamiento en el sector de suelo urbanizable
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Guamasa-3 delimitado por el vigente Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana, de acuerdo con la en-
comienda de gestión realizada a dicha entidad en
virtud del Convenio que se firmó el 28 de febrero
de 2002.

Segundo.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
Plan Parcial denominado Guamasa-3 para el desa-
rrollo del mencionado sector de suelo urbanizable
presentado, condicionado a que con carácter pre-
vio a la aprobación definitiva se proceda a la adap-
tación del proyecto de Plan Parcial a las especifi-
caciones contenidas en el informe de la Dirección
General de Aviación Civil de 6 de agosto de 2004,
sometiendo el expediente a información pública
por plazo de un mes, procediéndose a la inserción
de los correspondientes anuncios en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en uno de los periódicos de mayor difusión de la
provincia. El cómputo del plazo del trámite de in-
formación pública comenzará a partir del día siguiente
a la publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y du-

rante este período se podrán deducir las alegacio-
nes que estimen pertinentes. 

Tercero.- Dar traslado de esta resolución a la Con-
sejería de Política Territorial y Medio Ambiente del
Gobierno de Canarias, a la Dirección General de
Aviación Civil, a la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y al Con-
sejo Insular de Aguas.”

Por todo ello, se somete el expediente a infor-
mación pública por plazo de un mes, que se com-
putará a partir del día siguiente a la publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma, a cuyo efecto podrá ser
examinado en las dependencias de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, sitas en la calle Bencomo,
l6, en horas de atención al público (9,00 a 13,30 ho-
ras), y durante el cual se podrán deducir las alega-
ciones que se estimen pertinentes.

La Laguna, a 22 de noviembre de 2004.- El Con-
sejero Director, Francisco Gutiérrez García.
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